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ASAMBLEA NACIONALDE LA
REPUBLICADENICARAGUA

Ley No. 620

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,
LAASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO
I

Que el recurso natural agua es Patrimonio de la Nación y corresponde,
por tanto, al Estado promover el desarrollo económico y social por
medio de la conservación, desarrollo y uso sostenible del mismo,
evitando que pueda ser objeto de privatización alguna.

II
Que es derecho de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la
Costa Caribe el de gozar, usar y disfrutar de las aguas que se encuentren
dentro de sus tierras comunales, bajo los preceptos establecidos en las
leyes correspondientes.

III
Que habiéndose realizado en los últimos años numerosos esfuerzos por
partede laComisión NacionaldeRecursosHídricos, enel marcodel Plan
de Acción para el Manejo de los Recursos Hídricos en Nicaragua
(PARH) y de la misma población organizada, para la formulación y
elaboración de una Ley que regule el uso y acceso al recurso hídrico, los
mismos no han logrado concretarse por diversas razones técnicas y de
voluntad política.

IV
Que ante la inexistenciade un marco jurídico sobre los recursos hídricos
en Nicaragua, se hace necesario legislar en función de establecer la
institucionalidad, el régimen legal para el uso y aprovechamiento
sostenible del recurso, así como, las relaciones de las instituciones con
los particulares involucrados, laorganización yparticipación ciudadana
en lagestión del recurso. También definir queel aguaes un recurso finito
yvulnerable esencialpara la existencia yel desarrollo, constituyendo un
recurso natural estratégico para el país y por lo tanto su acceso es un
derecho asociado a la vida y a la salud humana que debe ser garantizado
por el Estado al pueblo nicaragüense.

POR TANTO

En uso de sus facultades

Ha ordenado la siguiente:

LEYGENERAL DEAGUAS NACIONALES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Objeto y Ámbito de Aplicación

Artículo 1 La presente Leytiene por objeto establecer el marco jurídico
institucional para la administración, conservación, desarrollo, uso,
aprovechamiento sostenible, equitativo y de preservación en cantidad

y calidad de todos los recursos hídricos existentes en el país, sean estos
superficiales, subterráneos, residuales y de cualquier otra naturaleza,
garantizando a su vez la protección de los demás recursos naturales, los
ecosistemas y el ambiente.

Arto. 2 Son objetivos particulares de esta Ley:

a) Ordenar y regular la gestión integrada de los recursos hídricos a partir de
lascuencas, subcuencasymicrocuencashidrográficasehidrogeológicas del
país.

b) Crearydefinir las funcionesyfacultadesde las instituciones responsables
de la administración del sector hídrico y los deberes y derechos de los
usuarios, así como, garantizar la participación ciudadana en la gestión del
recurso.

c) Regular el otorgamiento de derechos de usos o aprovechamiento del
recurso hídrico y de sus bienes.

Arto. 3 El agua es patrimonio nacional cuyo uso y disfrute se regula por la
presente Ley y su Reglamento. Las disposiciones contenidas en esta Ley
son deorden públicoe interéssocial en todo el territorio Nacionalyaplicable
a todo recurso hídrico, cualquiera que sea el estado o condición en que se
encuentre.

Con el fin de regular aspectos jurídicos particulares que no se contemplan
en estas disposiciones, se podrán aprobar Reglamentos Especiales
subordinados a los principios, objetivos y alcances de la presente Ley. Lo
correspondiente a servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y
generación de energíahidroeléctrica ydel riego, serán administradaspor las
institucionessectoriales respectivasde conformidad a la legislación vigente.

Arto. 4 El servicio de agua potable no será objeto de privatización alguna,
directa o indirecta, y será considerado siempre de carácter público. Su
administración, vigilancia y control estará bajo la responsabilidad y tutela
del Estado a través de las instituciones creadas para tales efectos o de las
que se creen en el futuro.

Arto. 5 Esobligación yprioridad indeclinabledelEstadopromover, facilitar
yregularadecuadamente el suministro deagua potableen cantidad ycalidad
al pueblo nicaragüense, a costosdiferenciados yfavoreciendo a los sectores
con menos recursos económicos.

La prestación de este servicio vital a los consumidores en estado evidente
de pobreza extrema no podrá ser interrumpido, salvo fuerza mayor,
debiendo en todo caso proporcionárseles alternativas de abastecimiento
temporal, sean en puntos fijos o ambulatorios. Tampoco podrán
interrumpirse estos servicios a hospitales, centros de salud, escuelas,
orfelinatos, asilos para ancianos, centros penitenciarios, estaciones de
bomberos y mercados populares.

Arto. 6 La presente Ley reconoce el derecho de los Pueblos Indígenas de
todo el territorio nacional y el de las Comunidades Étnicas de la Costa
Atlántica, para el uso y disfrute de las aguas que se encuentran dentro de
sus tierras comunales de conformidad a las leyes vigentes que las regulan.

Capítulo II
Del Régimen Legal de las Aguas y de sus Bienes

Arto. 7 Lasaguas superficialeso subterráneas que se encuentren en la parte
continentaldel territorio nacional ylos elementosnaturales que integran las
cuencas hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y situación,
pertenecen a la Nación, el Estado ejerce sobre éstos el dominio eminente
conforme a lo establecido en la presente Ley y su Reglamento.
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Arto. 8 El régimen de propiedad de la Nación sobre las aguas subsistirá
aún cuando lasaguas, mediante la construcción de obras, sean desviadas
del cauce o vasos originales, se impida su afluencia a ellos o sean objeto
de tratamiento.

Las aguas residuales provenientes del uso de las aguas nacionales,
también tendrán el mismo régimen de dominio, cuando sedescarguen en
cuerpos receptores de propiedad nacional.

Arto. 9 Eldominio del Estado para todas lasaguas nacionales, se integra
también por los siguientes bienes nacionales:

a) Los terrenos de los cauces o álveos de las corrientes naturales,
navegablesoflotables,deconformidad alo establecidoen elCódigo Civil
vigente;

b) Los lechos de los lagos, lagunas, esteros descubiertos por causas
naturales o por obras artificiales;

c) Las playas marítimas fluviales y lacustres en la extensión que fije la
legislación correspondiente;

d) Para efectos de la protección del recurso, los terrenos salitrosos;

e) El terreno firme comprendido hasta doscientos metros después de la
línea de mareas máximasy treinta metros a cada lado del borde del cauce
permanente de ríos y lagos.

f)Lasobraspúblicasderegulación yaprovechamiento del agua, incluidas
las instalaciones, inmuebles y terrenos que ocupen.

g) Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas,
esteros, embalses y depósitos o en los cauces de corrientes de propiedad
nacional, excepto las que se formen cuando una corriente segregue
terrenos de propiedad particular o comunal.

Arto. 10 Las aguas marítimas se regirán por lo establecido en la
Constitución Política de la República de Nicaragua, y en las leyes de la
materia, excepto cuando sean utilizadas:

a) Como fuente de abasto, de cualquier clase;

b) Para el uso en granjas de acuicultura o piscícolas ubicadas en tierra
firme o en aguas de esteros y bahías;

c) Para la crianza y desarrollo artificial de especies de escamas y
crustáceos;

d) Para usos industriales;

e)Comoagenteparalageneración deenergíaeléctrica odecualquier tipo;

f) Su desalinización para la producción de agua dulce en sustitución de
aguas continentales;

g) Para la extracción de la sal de origen marino, y

h) Cuando sean destino de vertidos, o cuando se trate de protegerlas
contra la contaminación.

Arto. 11 Las aguas termales, medicinales y aquellas que tengan otras
propiedades especiales, como las que puedan ser usadas para la
generación de energía geotérmica, también serán reguladas poresta Ley.

Capítulo III
Definiciones

Arto. 12 Para efectos de esta Ley se entenderá por:

Acuífero: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones
geológicas hidráulicamente conectadas entre sí, por las que circulan o se
almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su uso o
aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen
convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de
las aguas nacionales del subsuelo.

Aguas continentales: Las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo
ubicadas en la parte continental del territorio nacional.

Aguas nacionales: Las aguas del territorio nacional, cualquiera que sea su
estado, ubicación, calidad ysituación, son bienes de dominio público en los
términos establecidos en la Constitución Política de la República de
Nicaragua y la Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.

Aguas residuales: Son aquellos desechos que resultan de la utilización de
agua en actividades domésticas, comerciales, industriales, agrícolas y
pecuarias y en general de cualquier uso, o la mezcla de ellos, asimismo, las
que se alteran o modifican su calidad, presentando características físicas,
químicas o biológicas que afecten o puedan afectar los cuerpos receptores
en donde se vierten.

Aguas subterráneas o del subsuelo: Agua que se filtra y satura el suelo
o las rocas, se almacena y a su vez abastece a cuerpos de agua superficiales,
así como a los manantiales y acuíferos. Estas aguas se clasifican en aguas
subterráneas profundas y aguas subterráneas someras.

Aguas superficiales: Son aquellas que fluyen sobre la superficie de la
tierra, de forma permanente o intermitente y que conforman los ríos, lagos,
lagunas y humedales.

Autoridad Nacional del Agua (ANA): El órgano superior con funciones
técnicas y normativas del Poder Ejecutivo en materia hídrica, y además,
responsable en el ámbito nacional de la gestión de las aguas nacionales y de
sus bienes inherentes.

Autorizaciones: Título administrativo que otorgan las alcaldías, o en su
caso, los Consejos Regionales Autónomos de la Costa Atlántica, a las
personas naturales y/o jurídicas, públicas o privadas, para el uso o
aprovechamiento de las aguas nacionales destinado al abastecimiento de
usos que no requieren significativos volúmenes de agua para el desarrollo
de sus actividades.

Cauce o Álveo: El canal o lecho natural o artificial que tiene la capacidad
necesaria para que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin
derramarse. Cuando las corrientes estén sujetas a desbordamiento se
considera como cauce el canal natural, mientras no se construyan obras de
encauzamiento.

Concesión: Título que otorga la autoridad nacional del agua a las personas
naturales o jurídicas públicas ó privadas, para el uso o aprovechamiento de
las aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, que no tienen
ninguna relación con los usos destinados por las licencias específicas de
aprovechamiento, asignaciones y autorizaciones a que se refiere esta Ley.

Contaminaciónnopuntual:Lacontaminaciónqueproducenlasactividades
agrícolas mediante el uso en sus cultivos de agroquímicos o productos
tóxicos peligrosos capaces de contaminar las fuentes de agua superficiales
o subterráneas por efectos de escurrimiento y erosión del suelo.
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Cuenca hidrográfica: Es la unidad del territorio, diferenciada de otras
unidades,normalmentedelimitadaporuna líneaimaginariaquemarca los
puntos de mayor elevación en dicha unidad, en donde brota o escurre el
agua en distintas formas, yésta se almacena o fluye en forma superficial,
subsuperficial y subterránea, hasta un punto de salida que puede ser el
mar u otro cuerpo receptor interior, a través de una red hidrográfica de
cauces que convergen en uno principal. La cuenca hidrográfica está a su
vez integrada por subcuencas y estas últimas por microcuencas.

Cuencas transfronterizas: Sonaquellas cuencashidrográficascomunes
entre países limítrofes con Nicaragua.

Cuerpo receptor: La corriente o depósito naturalde agua, los embalses,
cauces, zonas marítimas o bienes de dominio público, donde se vierten
aguas residuales, así como los terrenos donde se infiltran o inyectan
dichas aguas residuales.

Daño: Es la pérdida, disminución o deterioro, en cantidad o en calidad,
que se ocasiona al recurso hídrico, o a cualquiera de los elementos que
conforman la cuenca y los ocasionados a terceros por una acción u
omisión humana o los que son ocasionados por fuerzas de la naturaleza.

Distritos de drenaje: Superficies, previamente delimitadas, que no
cuentan con infraestructura de riego, pero dadas condiciones naturales
de humedad por la ocurrencia de lluvias fuertes y prolongadas, son
susceptibles de ser aprovechadas en labores agrícolas mediante el uso
de diversas técnicas yobras que permiten el drenaje adecuado de dichas
superficies al desalojar los excesos de agua. En torno a este territorio los
productores agrícolas se organizan para el mejor aprovechamiento del
agua, la tierra y la infraestructura.

Distritos de riego: Es el área territorial conformada por una o varias
superficies previamentedelimitadas ydentro decuyo perímetro se ubica
unazonadeterminadaderiego,con lasobrasdeinfraestructurahidráulica,
aguas superficiales y del subsuelo correspondiente, así como sus vasos
de almacenamiento, su zona estatal de protección y demás bienes,
instalaciones y obras conexas necesarias para su operación y
funcionamiento. En torno a este territorio los productores agrícolas se
organizan para el mejor aprovechamiento del agua, la tierra y la
infraestructura.

Gestión integral de cuencas: Conjunto de actividades normativas,
administrativas, operativas y de control que deben ser ejecutadas por
elEstado ylasociedadpara garantizareldesarrollo sostenible yla óptima
calidad de vidade loshabitantes decada cuencahidrográficaporun lado,
y por otro lado, poner énfasis en la conservación que promoverá el uso
sustentable del suelo, agua y bosques, otros recursos asociados y el
ambiente.

Humedales: Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y
terrestres que constituyen áreas de inundación temporal o permanente,
sujetas o no a la influencia de mareas, como pantanos, ciénagas y
marismas, cuyos límites lo constituyen el tipo de vegetación hidrófila
de presencia permanente o estacional, las áreas donde el suelo es
predominantemente hídrico y las áreas lacustres o de suelos
permanentemente húmedos, originadas por la descarga natural de
acuíferos.

Licencias de aprovechamiento: Título administrativo exclusivo para
elusoo aprovechamientode lasaguas nacionalesque otorga laAutoridad
NacionaldelAguaexclusivamente,parael abastecimientode acueductos
que suministran agua potable a las poblaciones o para la generación de
energíaeléctrica.Enelcasodelaslicenciasdeaprovechamientodestinados
al abastecimiento de acueductos solo se otorgará esta licencia a las

instituciones competentes del Estado .

Organización de usuarios del Agua: Las que constituyen los usuarios
del agua, con el objeto de lograr su participación en los comités de cuenca
u otras organizaciones acreditadas por la Autoridad del Agua.

Permisode vertido:Autorización otorgada por laAutoridad del Agua para
el vertido y desalojo de aguas residuales por parte de personas naturales o
jurídicas públicas o privadas, cuando para ello se pretenda utilizar como
cuerpos receptores los bienes nacionales de uso público.

Recurso Hídrico: El bien natural conocido comúnmente como agua en
cualquiera de sus estados físicos.

Recarga:Volumen deagua querecibe un acuífero enun intervalo de tiempo
dado. La recarga puede ser natural, artificial e incidental.

Registro Público Nacional de Derechos de Agua (RPNDA): Es la
instancia adscrita a la Autoridad Nacional del Agua, en donde se inscribe
y lleva el control de los derechos de acceso al recurso hídrico, al igual que
las modificaciones o transmisiones de los mismos, así como de las
servidumbres constituidas.

Reuso: El uso o aprovechamiento de aguas residualescon o sin tratamiento
previo.

Ribera: Las franjas de terreno contiguas al cauce de las corrientes o al vaso
de los depósitos naturales o artificiales, medidas horizontalmente a partir
del nivel de aguas máximas ordinarias.

Servicios Ambientales de carácter hídrico: Servicios y beneficios de
interés social que se generan o se derivan de las cuencas hidrográficas y sus
componentes, entre estos, la conservación de los ciclos hidrológicos y la
provisión del agua en calidad y cantidad, la recarga de acuíferos; la
purificación de cuerpos de agua; el amortiguamiento del impacto de los
fenómenos naturales; la protección de la biodiversidad, de los ecosistemas
y formas de vida; la protección y recuperación de suelos.

Unidad de riego: Área agrícola que cuenta con infraestructura y sistemas
de riego, distinta o parte de un Distrito de riego y de menor superficie que
aquél, administrada por asociaciones de usuarios y de productores
organizados que se asocian entre sí para prestar servicio de riego con
sistemasde gestión autónoma yoperar lasobras deinfraestructurahidráulica
paralacaptación,derivación, conducción, regulación,distribuciónydesalojo
de las aguas nacionales destinadas al riego agrícola.

Uso o aprovechamiento: Es la utilización del recurso hídrico mediante la
extracción de un volumen dado del cuerpo de agua directamente, o a través
de un conjunto de obras e instalaciones para adecuar su disponibilidad en
cantidad y calidad, a los fines específicos a que se destinen.

Uso benéfico: La utilización efectiva de las aguas con fines que se
consideran socialmente aceptables, lo cual excluye todo intento de
especulación, acaparamiento y conlleva la obligación de uso equitativo,
eficiente y racional.

Uso consuntivo: Es la diferencia del volumen de una calidad determinada
deagua queseextrae,menoselvolumen deuna calidad también determinada
de agua que se vierte a algún cuerpo receptor.

Uso no consuntivo: Es el uso o aprovechamiento que no genera diferencia
entre el volumen y calidad de agua captada inicialmente y el volumen y la
calidad vertida, salvo pérdidas por evaporación en su utilización.
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Uso para consumo humano: La utilización de aguas nacionales para
cubrir las necesidades particulares de las personas y las de su hogar,
incluyendo el abrevadero de animales domésticos, siempre ycuando no
constituya una actividad lucrativa.

Usuario: Toda persona natural o jurídica que capte o use el recurso
hídrico y que requiere o no una concesión o autorización de uso o
aprovechamiento del mismo.

Vaso de lago, laguna y estero: Los depósitos naturales de aguas
delimitados por la cota de la creciente máxima ordinaria.

Vertido: es la acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas
residuales a un cuerpo receptor o al sistema de alcantarillado público,
implicando obligatoriamente estar pretratadas o tratadas, de acuerdo a
las normasdecontroldecalidad de lasmismas. Lasaguasunavezvertidas
son de dominio público.

Zonas estatales: Las riberas o zonas contiguas a los cauces de las
corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional.

Zonas de reserva: Las limitaciones en los derechos de uso o
aprovechamiento de una porción o la totalidad de los recursos hídricos
de una región hidrológica, cuenca, microcuencao acuífero,para efectos
de organizar o facilitar la prestación de un servicio público, implantar
un programa de restauración, conservación o preservación del recurso
hídrico o porque el Estado por causas de interés social resuelva
explotarlos.

Zonas de veda: La supresión total del aprovechamiento del agua
superficial o del subsuelo en una región determinada, cuenca o acuífero,
en virtud del grave deterioro del recurso hídrico en cantidad y calidad o
por la afectación que se observe en el funcionamiento del ecosistema
hidrológico.

Zonas de protección: La faja de terreno que rodea la infraestructura
hidráulicade propiedad nacional e instalaciones conexas, cuando dichas
obras seconsideren estratégicao deseguridad delEstado, en la extensión
que en cada caso determine la Autoridad del Agua o el Organismo
Regional de Cuenca, respectivo.

TÍTULOII
DE LOS VALORES Y PRINCIPIOS RECTORES,

LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN, LA PLANIFICACIÓN
HÍDRICAY LADECLARACIÓN DEUTILIDADPÚBLICA

Capítulo I
Principios Rectores de los Recursos Hídricos

Arto.13 Sin perjuiciode lo establecido enelDecreto 107-2001, “Política
Nacional de los Recursos Hídricos”, publicado en La Gaceta, Diario
Oficial No. 233 del 7 de diciembre del 2001, la presente Ley se sustenta
en los siguientes valores y principios:

a) Recurso estratégico. El agua es un recurso estratégico para el
desarrollo económico y social del país. La problemática del agua es un
asunto de prioridad nacional y su uso, aprovechamiento eficiente,
calidad y las acciones de protección contra inundaciones y sequías, son
condiciones necesarias para sustentar de manera sostenibleel desarrollo
económico y social y de garantizar el abastecimiento básico a las
presentes y futuras generaciones;

b) Conocimiento. Es de alta prioridad para el Estado el conocimiento
del recurso hídrico del país, como elemento indispensable parala gestión

sostenible del recurso. El Estado proveerá los recursos necesarios para la
instalación, operación y mantenimiento de las redes meteorológicas,
hidrológicase hidrogeológicas;

c) Preservación y defensa. El agua es un recurso vital, limitado, vulnerable
y finito cuya preservación y sustentabilidad es tarea fundamental e
indeclinable del Estado y de la sociedad en su conjunto. Su acceso es un
derecho irrenunciable de todo ser humano;

d) Administración responsable. El agua es un recurso natural que debe
estar protegido yadministrado de forma responsable, su acceso permanente
y continuo es un derecho intrínsecamente vinculado a la vida. Proveer su
suministro para el consumo de las personas representa una máxima
prioridad nacional;

e) Mejor integral. La gestión del agua se basa en el manejo integral de las
cuencassuperficialesysubterráneas,elusomúltipledeaguasylainterrelación
que existe entre el recurso y el aire, suelo, flora, fauna y la biodiversidad;

f) Participación Ciudadana. El Estado debe asegurar la participación de
todos los grupos e interesados, en la formulación e implementación de la
política nacional hídrica y de los planes y programas correspondientes, a
través de procesos que ubiquen las decisiones tan cerca como sea posible
de los directamente afectados por las mismas;

g) Responsabilidad.Las personasnaturales o jurídicas que contaminen los
recursos hídricos, deberán asumir la responsabilidad de pagar los costos de
la restauración de su calidad; yaquellas que hagan un uso eficiente y limpio
del agua se harán acreedores de incentivos, incluyendo los de orden fiscal;

h) CoordinaciónArmónica. Debe existir coordinación armónica entre las
entidades estatales, con el fin de reforzar y mejorar las acciones o funciones
propias, evitando él traslape y conflicto de competencias;

i) Precaución. La precaución prevalecerá cuando exista duda razonable
sobre la posibleafectación negativa, sobre el recurso hídrico o la cuenca. La
autoridad competente determinará si existe causa suficiente para que se
puedan imponer las medidaspreventivasysancionesqueestimen necesarias
para evitar el daño; y

j) Rigor Subsidiario. El principio de rigor subsidiario que se presenta en
los casos en que las medidas de planificación, administración, protección
y control del agua, dictadas por las entidades regionales o locales dentro de
la órbita de su competencia, sean más rigurosas que las emitidas por la
Autoridad del Agua.

Capítulo II
De los Instrumentos de Gestión

Arto. 14 Son instrumentos de gestión de los recursos hídricos:

a) La Política Nacional de los Recursos Hídricos (PNRH). Es el
instrumentomaestro de lagestión integral del recurso hídrico.Dicha política
orienta a los restantes instrumentos de la gestión hídrica;

b) El ordenamiento jurídico. Son todas las disposiciones jurídicas, tales
como leyes, reglamentos, normas técnicas ydisposiciones administrativas,
que regulan los recursos hídricos;

c) El régimen de concesiones, licencias y autorizaciones. Tiene como
objetivo asegurar el control cuantitativo y cualitativo del uso del agua, así
como el efectivo ejercicio de los derechos de acceso al agua;

d) Elcobro decánones porel uso,aprovechamiento,vertidoy protección
de los recursos hídricos. Con el fin de dar al usuario y a la sociedad
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indicaciones clarassobre elvalor realdel aguaylas formasquesus costos
inciden en su precio, prestación de servicios de agua y su conservación,
así como, incentivar bajo los procesos y mecanismos pertinentes la
racionalización del uso y reuso del agua y obtener recursos económicos
para el financiamiento de la planificación hídrica;

e) El pago por servicios ambientales del recurso hídrico. Tiene por
objeto elaborar las bases económicas, técnicas, jurídicas y ambientales
necesarias, para instrumentar un sistema de pago consistente y
generalizado por estos servicios ambientales que se originan de las
Cuencas Hidrográficas del país;

f) Los instrumentos sociales. Utilizados para procurar el acceso del
recurso hídrico en beneficio de comunidades agrarias y zonas urbanas,
ubicadas en zonas marginadas;

g) El Sistema Nacional de Información de los Recursos Hídricos.
Conformadoprincipalmenteporla informacióngeográfica,meteorológica,
hidrológica, hidrogeológica e incluye el manejo de los bancos de datos,
laoperación ymantenimiento de las redesy la difusión de la información
obtenida;

h) Los incentivos económicos y fiscales. Destinados a apoyar el
desarrollo e instrumentación de los planes, programas y proyectos
públicos y privados que contribuyan a la preservación, uso y
aprovechamiento del recurso hídrico nacional, así como para el
mejoramientode lacalidad delaguaysu recirculaciónyreuso incluyendo
el fomento a la investigación y el desarrollo tecnológico sectorial; y

i) Los apoyos sociales. Permiten el acceso del recurso hídrico en
beneficio de comunidades agrarias y zonas urbanas, ubicadas en zonas
marginadas.

Capítulo III
De la Planificación Hídrica

Arto. 15 La planificación hídrica y otros instrumentos de planificación,
considerada también como instrumento de gestión, son de carácter
obligatorio por ser fundamental para la más eficaz, productivay racional
gestión del agua, la conservación de los recursos naturales y del medio
ambiente. Esta deberá precisar los objetivos nacionales, regionales y
locales de la Política Nacional de los Recursos Hídricos, las prioridades
para el uso y aprovechamiento de las aguas nacionales, así como, la
conservación de su cantidad ycalidad, los responsables desu ejecución,
el origen y destino de los recursos requeridos.

Arto. 16 La formulación e integración de la planificación hídrica, tendrá
en cuenta adicionalmente los criterios necesarios para garantizar el uso
benéfico sostenible y el aprovechamiento integral de los recursos
hídricos de las cuencas hidrográficas y los acuíferos como unidades de
gestión.

Arto. 17 La planificación hídrica, implica la elaboración de un Plan
NacionaldelosRecursosHídricospor la autoridadnacionaldel agua, que
serviráde basepara que se elaboren planes yprogramas porcuenca, bajo
la responsabilidad de los Organismos de Cuenca. Estos planes serán
aprobados por el Consejo Nacional de los Recursos Hídricos (CNRH).

Los planes y programas aprobados serán parte integral del proceso de
planificación hídrica. El Consejo Nacional de los Recursos Hídricos
(CNRH) evaluará periódicamente los avances en la implementación del
Plan Nacional y los planes y programas por cuenca.

Arto. 18 El Plan Nacional de los Recursos Hídricos y los planes y
programaspor cuenca serán publicados en LaGaceta, Diario Oficial, sin

perjuicio de que la Autoridad Nacional del Agua los difunda amplia e
íntegramente por cualquier medio de comunicación social escrito de
circulación nacional. Estos deberán ser revisados y actualizados al menos
cada tres años.

Capítulo IV
Declaración de Utilidad Pública

Arto. 19 Para los efectos de esta Ley el Poder Ejecutivo, a propuesta de
laAutoridad NacionaldelAgua,previaconsultacon losConsejosRegionales
de lasRegionesAutónomasdelaCostaAtlánticaylosConcejosMunicipales,
podrá declarar de utilidad pública:

a) La adquisición o aprovechamiento de tierras, bienes inmuebles y vías de
comunicación que se requieran para la construcción, operación,
mantenimiento, conservación, rehabilitación,mejoramiento odesarrollo de
las obras públicas hidráulicas y de los servicios respectivos;

b) La protección integral de las zonas de captación de las fuentes de
abastecimiento, priorizando la conservación de suelos y de los recursos
forestales, mismos que deberán ser objetos de programas de reforestación;
y

c) La instalación, modernización y tecnificación de los distritos de riego o
de drenaje y otras áreas bajo riego a fin de optimizar y permitir la gestión
integrada del agua y de la tierra.

Arto. 20 Las afectaciones que en su caso puedan derivarse de lo dispuesto
en este capítulo, quedan sujetas a los términos señalados en la Ley de
Expropiación, LeyNo. 229, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 58,
del 9 de marzo de 1976.

TÍTULOIII
DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL AGUA

Capítulo I
Del Consejo Nacional de los Recursos Hídricos

Arto. 21 Créase el Consejo Nacional de los Recursos Hídricos (CNRH)
como instancia del más alto nivel y foro de concertación y participación,
con facultades asesoras y de coordinación, como de aprobación de las
políticas generales, de planificación y seguimiento a la gestión que realiza
la Autoridad Nacional del Agua (ANA) en el sector hídrico.

Este Consejo estará integrado por los titulares o sus representantes de las
instituciones y organizaciones siguientes:

a) Ministerio del Ambiente yde los Recursos Naturales (MARENA), quien
lo presidirá;
b) Ministerio Agropecuario y Forestal (MAG FOR);
c) Ministerio de Salud (MINSA);
d) Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC);
e) Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER);
f) Intendencia de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario;
g) Intendencia de Energía;
h) Un representante del Ministerio de Energía y Minas;
i)UnrepresentantedelaComisiónNacionaldeAguaPotableyAlcantarillado
Sanitario (CONAPAS);
j) Un representantede cada uno de los ConsejosRegionales de las Regiones
Autónomas de la Costa Atlántica;
k) Cuatro representantes de los sectores productivos; y
l) Cuatro representantes de organizaciones de usuarios.

Los representantes de los titulares en las sesiones del CNRH, deberán tener
los poderes suficientes para la toma de decisiones. En las Sesiones del
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CNRH participará con voz, pero sin voto el Director de la Autoridad
Nacional del Agua (ANA).

El Consejo Nacional de los Recursos Hídricos (CNRH), cuando así lo
considere necesario, podrá invitar a sus reuniones a otras entidades de
la administración pública y a otros representantes de los usuarios y de
la sociedad, los cuales podrán intervenir con voz pero sin voto.

Arto. 22 Se faculta al CNRH para integrar un Comité Técnico Asesor,
integrado por técnicos y especialistas en la materia designados por los
titulares miembros de la Comisión. Estos no podrán participar como
representantesdelos titularesanteelConsejo.ElReglamentodeterminará
las facultades y funcionamiento de este Comité.

Arto. 23 Sin perjuicio de otras atribuciones que le otorgue esta Ley y
su Reglamento, el Consejo Nacional de los RecursosHídricos (CNRH),
tendrá las siguientes funciones irrenunciables:

a) Elaborar y actualizar la Política Nacional de los Recursos Hídricos;

b) Aprobar el Plan Nacional de los Recursos Hídricos y los planes y
programas por cuenca;

c) Ser instancia de consulta y de coordinación intersectorial para la
planificación y administración integral de los recursos hídricos;

d) Conocer y resolver los asuntos que se sometan a su consideración
sobre la administración del agua y sobre los ingresos, bienes y recursos
de la Autoridad Nacional del Agua (ANA);

e) Aprobar el establecimiento de los Organismos de Cuenca y Comités
de Cuenca;

f) Previa consulta con los sectores y actores involucrados, aprobar las
concesionespara aprovechamiento deuso múltiple del agua o de carácter
estratégico para el país, o que cubren más de un sector o una cuenca o
impliquen la construcción de obrashidráulicas de grandes dimensiones;
y

g) Aprobar su reglamento interno.

Capítulo II
De la Autoridad Nacional del Agua (ANA)

Arto. 24 Se crea la Autoridad Nacional del Agua (ANA) que será el
órgano descentralizado del Poder Ejecutivo en materia de agua, con
personería jurídica propia, autonomía administrativa y financiera. Esta
tendrá facultades técnicas-normativas, técnicas-operativas yde control
y seguimiento, para ejercer la gestión, manejo y administración en el
ámbito nacional de los recursos hídricos, de conformidad a la presente
Ley y su Reglamento.

Arto. 25 La ANA a fin de garantizar la gestión descentralizada y la
operatividad en lagestión integralde los recursos hídricosen todoel país,
deberá proponeral Consejo Nacional de los RecursosHídricos (CNRH)
para su aprobación, la conformación de los Organismos de Cuenca que
se requieran de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo III del presente
título.

Arto. 26 Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las
siguientes:

a) Formular y elaborar el Plan Nacional de los Recursos Hídricos;

b) Coordinar la elaboración de los Planes de Recursos Hídricospor Cuenca
y vigilar su cumplimiento;

c)ElaborarelBalanceHídricoporcuencaencoordinaciónconlasautoridades
competentes;

d)Proponer los reglamentos degestión decuenca, incluyendo los acuíferos;

e) Realizar la caracterización de los cuerpos de aguas para usos potenciales;

f) Proponer las declaratorias de zonas de veda, de protección o de reserva
de aguas, a las autoridades competentes en la materia sobre la base de los
dictámenes técnicos requeridos;

g) Coordinar programas de cooperación técnica;

h)Promover la investigación científicayeldesarrollo tecnológicoen materia
de agua;

i) Impulsar la formación y capacitación de los recursos humanos que se
requieran;

j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos de
concesión y licencia y para el uso o aprovechamiento del agua y de sus
bienes, y los permisos para el vertido de las aguas residuales en cuerpos
receptores de dominio público;

k) Organizar el funcionamiento del Registro Público Nacionalde Derechos
de Agua;

l)ProponeralPoderEjecutivo paralos trámites legislativoscorrespondientes,
el establecimiento y las modificaciones de los cánones por el uso o
aprovechamiento de recursos hídricos;

m) Normar, regular y controlar sobre la construcción de todo tipo de obras
de infraestructura hidráulica;

n) Realizar periódicamente los estudios y análisis sobre la valoración
económica y financiera del agua por fuente de suministro, localidad y tipo
de uso, que soporten los criterios para el cobro de tarifas y cánones de agua,
incluyendo el pago por servicios ambientales hidrológicos; y

ñ) Proponer las declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por
inundación.

Arto. 27 Las funciones técnico operativas de la ANA son, entre otras:

a) Administrar y custodiar en forma integral y por cuenca las aguas
nacionales que regula la presente Ley, así como preservar y controlar su
cantidad y calidad. Igualmente elaborar en conjunto con MARENA y los
Concejos Municipales correspondientes, los Planes de Manejo de los
diferentes ecosistemas acuáticos;

b) Administrar y custodiar los bienes de dominio público y las obras
públicas hidráulicas del Estado, excepto las que están a cargo de otras
entidades públicas o privadas y las de los usuarios concesionados;

d) Establecer, organizar y administrar el Registro Público Nacional de
Derechos de Agua;

e)Organizarycoordinarel Sistemade Información de losRecursos Hídricos
que hagan posible determinar la disponibilidad de las aguas nacionales en
cantidad ycalidad, así como, el inventario de los usosyusuarios del recurso;
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f) Construir, por sí o a través decontratos con terceros, las obras públicas
hidráulicas a cargo del Estado;

g) Conciliar y, en su caso, servir a petición de los usuarios como árbitro
en la solución de los conflictos relacionados con el agua;

h) Formular y aplicar programas que tenga por objetivo el que todos los
usuarios de aguas nacionales cuenten con medidores, dispositivos o
métodos indirectos de medición volumétrica;

i) Definir los requisitos y lineamientos para el establecimiento de
Distritos y Unidades de Riego y de Drenaje;

j) Ejercer supletoriay transitoriamente las funciones técnico- operativas
de los Organismos de Cuenca, en los términos de la presente Ley y su
Reglamento; y

k) Actuar como instancias de apelación de las decisiones de los
Organismos de Cuenca.

Arto. 28 La estructura orgánica de la Autoridad Nacional del Agua
(ANA) se establecerá en el Reglamento de esta Ley. El Director de la
ANA será nombrado por la Asamblea Nacional a través de ternas
propuestas por el Presidente de la República, con estricto apego a los
requisitos que el cargo debe de cumplir.

Arto. 29 La ANA, previa aprobación del Consejo Nacional de los
Recursos Hídricos (CNRH), podrá delegar el ejercicio parcial o total de
sus facultades técnicas-operativas en los Organismos de Cuenca.

El traspaso de la ANA a los Organismos de Cuenca del ejercicio parcial
o total de sus funciones técnicas-operativas, no significa la liberación
de esas responsabilidades por parte de la ANA, la cual continuará
conservando la tutela de dichas funciones y las funciones técnicas
normativas a que se refiere el artículo 26 de esta Ley.

Arto. 30 Para efectos de esta Ley cuando se haga mención del término
Autoridad del Agua, se refiere a la Autoridad Nacional del Agua (ANA)
o a los Organismos de Cuenca, en su caso.

Capítulo III
De los Organismos de Cuenca

Arto. 31 Se crean los Organismos de Cuenca como expresión derivada
ydependienteen conceptoglobal dela ANAen lascuencas hidrográficas
superficiales y del subsuelo en el territorio nacional, que funcionarán
como instancias gubernamentales, con funciones técnicas, operativas,
administrativas y jurídicas especializadas propias, coordinadas y
armonizadas con la ANA, para la gestión, control y vigilancia del uso o
aprovechamiento de las aguas en al ámbito geográfico de su Cuenca
respectiva.

En el caso de que en algún territorio determinado no se haya instalado
un Organismo de Cuenca, la ANA ejercerá directamente con carácter
temporal las funciones técnicas-operativas designadas hasta que se
hayan constituido.

Arto. 32 Los Organismos de Cuenca estarán integrados por:

a) Un Consejo Directivo;
b) Un Director; y
c) Unidades técnicas administrativas estrictamente necesarias

Arto. 33 El Consejo Directivo estará integrado por:

a) Un delegado de la ANA, quien lo presidirá;
b) Un Delegado de MARENA;
c) Los Alcaldes de todos los municipios que formen parte de la cuenca;
d) Un Delegado del INETER;
e) Un Delegado del MAGFOR; y
f) Un Delegado del MINSA.

El Director del Organismo de Cuenca fungirá como Secretario Técnico. El
Consejo Directivo del Organismo de Cuenca cuando así lo considere
conveniente, podrá invitar a sus sesiones con voz pero sin voto, a delegados
de las demás instituciones del Poder Ejecutivo, de los usuarios del agua o
de grupos sociales interesados. Las funciones del Consejo Directivo del
Organismo se establecerán en el Reglamento de esta Ley.

Arto. 34 Los Directores del Organismo de Cuenca, serán nombrados en
cada caso, por el Consejo Nacional de los Recursos Hídricos (CNRH) a
propuesta de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), con estricto apego
a los requisitos que el cargo debe de cumplir y que se establecerán en el
Reglamento de esta Ley. Sus facultades y funciones serán definidas por el
Consejo Directivo del Organismo de Cuenca respectivo.

Capítulo IV
De los Comités de Cuenca

Arto. 35 Se impulsará la participación ciudadana en la gestión del recurso
hídrico, por medio de la conformación de Comités de Cuenca, subcuenca
y microcuenca que se integrarán por:

a) Representantesde losusuarios deagua de los diferentesusos en lacuenca;

b) Representantes del Consejo Directivo del Organismo de Cuenca;

c) Representantes de los Consejos Regionales Autónomos, en su caso; y

d) Representantes de Organizaciones no Gubernamentales acreditadas.

Estos Comités se constituirán como foros de consulta, coordinación y
concertación entre los Organismos de Cuenca, entidades del Estado,
municipios, Regiones Autónomas, en su caso, así como las organizaciones
no gubernamentales ylos usuarios de la respectiva cuenca.Dichos Comités
se organizarán yfuncionarán atendiendo a lo establecido en el Reglamento
de esta Ley.

En la conformación de los Comités de Cuenca deberá existir paridad
numéricaentre losrepresentantesdelosusuarios, lasociedadcivilorganizada
y los funcionarios gubernamentales.

Previa la justificación técnica podrá establecerse más de un Comité de
CuencadentrodelajurisdiccióngeográficaadministrativadelosOrganismos
de Cuenca.

Arto. 36 LosComitésdecuencaparticiparán en la formulación de los planes
y programas que elabore el Organismo de Cuenca y además velarán por:

a) Una mejor administración de las aguas;
b)Eldesarrollo dela infraestructurahidráulica yde losservicios respectivos;
y
c) La gestión de mecanismos financieros que permitan apoyar acciones
encaminadas a la preservación y conservación de los recursos hídricos.

Capítulo V
Del Registro Público Nacional de Derechos de Agua

Arto. 37 Se crea el Registro Público Nacional de los Derechos de Agua
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(RNDA), como instancia distinta de la Autoridad Nacional del Agua
(ANA), pero con dependencia económica yadministrativa de la misma,
en el que deberán inscribirse los títulos de concesión, autorización,
licencias, asignación para el acceso del uso de las aguas y los permisos
para el vertido de aguas residuales. También se inscribirán las prórrogas
de los mismos, su suspensión, terminación y demás actos y contratos
relativos a la transmisión total o parcial de su titularidad, o cualquier
modificación o rectificación de los títulos o permisos registrados. Esto
se sujetaráa las disposiciones queestablezca el Reglamento de esta Ley.

Arto. 38 En el Registro Público Nacional de Derechos de Agua se
inscribirán igualmente las obras e instalaciones para el uso y
aprovechamiento de las aguas nacionales, superficiales, del subsuelo o
residuales,para lo cual, lospropietariosde los inmueblesestán obligados
a proporcionar la información que se les soliciteoficialmente, asimismo,
se inscribirán las zonas de veda, de protección y de reserva, las listas de
usuarios de los Distritos y Unidades de Riego, las declaratorias de
clasificación de los cuerposde aguanacionalesylaclasificaciónde zonas
inundables, así como, las servidumbres, cargas y limitaciones que se
establezcan a la propiedad en conexión con tales derechos, sin perjuicio
de su inscripción en los Registros Públicos de la Propiedad y de las
responsabilidades que le corresponden al Instituto Nicaragüense de
Estudios Territoriales (INETER)yalCatastro Nacional de conformidad
con la Ley de la materia.

Arto. 39 Las constancias de inscripción que emita el Registro Público
Nacional de Derechos de Agua, servirá como medio de prueba ante
terceros de la existencia, titularidad y situación de los derechos de uso
y vertido de aguas y bienes inherentes. La inscripción será condición
indispensable para que la transmisión de la titularidad de estos derechos
surta efectos legales ante terceros, incluso ante los Organismos de
Cuenca y la ANA.

Arto. 40 Toda persona podrá consultar el Registro Público Nacional de
DerechosdeAguaysolicitar asucosta,certificacionesdelas inscripciones
y documentos que dieron lugar a las mismas, así como sobre la
inexistencia de un registro o de una inscripción posterior.

TÍTULOIV
DEL USO O APROVECHAMIENTO DEL AGUA

Capítulo I
De las Concesiones, Autorizaciones y Licencias

Arto. 41 El uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por parte de
las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, sólo podrá
realizarse previa expedición de:

a) Título de Concesión, otorgado por la Autoridad Nacional del Agua
(ANA), para uso o aprovechamiento distinto al de la Licencia;

b) Licencia Especial, otorgada por la Autoridad Nacional delAgua para:

- Abastecimiento de agua potable a las instituciones del estado
competentes, y
- La generación de energía eléctrica hidroeléctrica y geotérmica.

c) Autorización, otorgada por la Alcaldía o los Consejos Regionales
AutónomosdelaCostaAtlántica,cuandoexistaconveniodecolaboración
administrativa suscrito con la ANA.

Arto. 42 El trámite y otorgamiento de Licencias para el uso o
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del subsuelo para
el suministro por acueductos u otro medio de suministro de servicios de

agua potable, a cargo de las instituciones del Estado competentes, o para
la generación de energía hidroeléctrica y geotérmica a cargo de personas
naturales y jurídicas, públicas o privadas se realizará de conformidad a
regulaciones especialesque dicte la Autoridad Nacional delAgua para tales
efectos.

Arto. 43 Las autorizaciones señaladas en el inciso c) del artículo 41 se
otorgarán cuando se trate de:

a)Captación deaguas para abastecimiento deacueductos menoreso iguales
a 500 conexiones;
b) Captaciónde aguaspara riego deparcelasmenores o iguales a3 hectáreas;
o
c) Captación de aguas para usos menores a 3000 metros cúbicos mensuales.

Arto. 44 Losderechosamparados en las licenciaso autorizacionesparausos
públicos urbanos y para consumo humano, no podrán ser objeto de cambio
de destino de las aguas, salvo para abastecer a los mismos usos.

Arto. 45 Sin menoscabo de lo dispuesto anteriormente la Autoridad
Nacional del Agua (ANA), los Consejos Regionales y las Alcaldías, para
el otorgamiento de concesiones, licencias o autorizaciones, en su caso,
deberán tomar en cuenta:

a) La Política Nacional de los Recursos Hídricos;
b) El Plan Nacional de los Recursos Hídricos;
c) El Plan Hidrológico por Cuenca;
d) El Plan de Gestión de Cuencas transfronterizas;
e) La caracterización de cuerpos de agua para usos potenciales;
f) Las declaratorias de veda;
g) Las de reserva de aguas para usos específicos; y
h) Los estudios hidrogeológicos que se soliciten.

Todo lo anterior sin perjuicio de otorgar preferencia al Estado o a sus
instituciones en el uso o aprovechamiento de aguas que este requiera
efectuar.

Capítulo II
Del Otorgamiento de Concesiones, Autorizaciones y Licencias

Arto. 46 El otorgamiento de concesiones, autorizaciones y Licencias se
sujetará a:

a) Los estudios de disponibilidad media anual del agua;
b)Losderechosdelusoo aprovechamientodeaguaregistrados enelRegistro
Público Nacional de los Derechos de Agua;
c) El posible impacto social del uso o aprovechamiento solicitado;
d) La suscripción de un contrato entre el solicitante y la ANA.

Para el otorgamiento se tomará como indicador, en cuanto al uso o
aprovechamiento de que se trate, el orden siguiente:

1. Consumo humano en forma natural;
2. Servicios de agua potable;
3. Uso agropecuario y forestal;
4. Uso para la conservación ecológica;
5. Generación de energía eléctrica para servicio público y autoconsumo;
6. Industrial;
7. Acuicultura y piscicultura;
8. Uso medicinal, farmacéutico y cosmetológico;
9. Turismo y usos recreativos;
10.Navegación;
11. Uso de bebidas de diversas naturaleza, procesadas para su
comercialización al público nacional, únicamente; y
12. Otros no especificados en el que el uso del agua es un componente o
factor relevante.
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ElOrganismodeCuencapodrámodificarelordenseñaladoanteriormente,
cuando así lo exija el interés social y previo a escuchar la opinión de los
usuarios dentro de los Comités de Cuenca, exceptuando el uso para
consumo humano y público urbano que siempre será preferente sobre
cualquier uso.

En todo caso las concesiones y Licencias para aprovechamiento y uso
de las aguas nacionales por parte de las personas naturales y jurídicas,
públicas y privadas cuando sean de impacto nacional, uso múltiple del
agua, o de carácter estratégico para el país o que cubren mas de un sector
o unacuenca o impliquen laconstrucción deobras hidráulicasde grandes
dimensiones, deberán ser ratificados o no por la Asamblea Nacional.

Arto. 47 La Autoridad Nacional del Agua (ANA) o el Organismo de
Cuenca en su caso podrá otorgar la concesión para riego agrícola:

- Al propietario de la tierra, cuando el agua esté localizada en dicha
propiedad , y

- A quien demuestre haber realizado un uso previo de dichas aguas.

Arto. 48 La concesión ó autorización para el uso o aprovechamiento de
las aguas nacionales se otorgará hasta por un plazo que en ningún caso
será menor a cinco ni mayor de treinta años, de acuerdo con los usos
establecidos.

La duración de las concesiones y asignaciones serán definidas por la
Autoridad del Agua en función de:

a) Las condiciones que guarde la fuente de suministro;
b) El uso específico del cual se trate;
c) La preferencia de los usos vigentes en la zona que corresponda; y
d) Las expectativas de crecimiento de dichos usos.

Capítulo III
De las solicitudes de Concesión o Autorización

Arto.49 Lassolicitudesde concesiónyautorizacióndeberán presentarse
por escrito y contener lo siguiente:

a) Identificación del solicitante o de su representante legal, en su caso;

b) Identificación oubicación del sitio ycuerpo deagua dondese pretende
captar el recurso;

c) Título de Dominio o Cesión de Derecho extendido por el propietario
de la tierra;

d) Estudio de Impacto Ambiental, cuando proceda;

e) Información sobre el uso actual del agua;

f)Elcaudalo volumen deaguarequerido expresado en elsistema métrico
decimal, en forma mensual;

g) Especificaciones sobre el uso inicial que se dará al agua;

h) El plazo por el cual se solicita la concesión o autorización;

i) Disposición final de los vertidos, el volumen y las características del
mismo;

j) El permiso para la realización de las obras; y

k) Las demás que se indiquen en el Reglamento de la presente Ley.

Arto. 50 Tratándose de solicitudes de concesión para cualquier uso se
deberá asumir en la misma, la obligación de sujetarse a las normas técnicas
obligatorias nicaragüenses, emitidas por el MARENA relacionadas con el
vertido de aguas residuales,por el acopio, uso o aplicación de agroquímicos
o productos tóxicos peligrosos y otras sustancias que puedan contaminar
el suelo, subsuelo y los cuerpos de agua nacionales.

Arto. 51 La Autoridad Nacional del Agua (ANA), a través del Organismo
de Cuenca, o en su caso la Alcaldía correspondiente, deberán contestar las
solicitudes de concesión o autorización, dentro de un plazo queno excederá
de sesenta días hábiles, contados a partir de la fecha en que los solicitantes
hayan cumplido con los requisitos mencionados anteriormente.

Arto. 52 En elcaso de las RegionesAutónomas de la CostaAtlántica, previo
al otorgamiento de toda Concesión se deberá obtener la aprobación de los
Consejos Regionales Autónomos, el cual tendrá un plazo de noventa días
para pronunciarse.

Capítulo IV
De las Prórrogas

Arto. 53 Las concesiones o autorizaciones podrán prorrogarse hasta por
un plazo, volumen y uso igual al de su título original, siempre y cuando sus
titulares no incurrieren en las causales de extinción previstas en la presente
Ley y lo soliciten seis meses antes de su vencimiento.

La falta de presentación de la solicitud dentro del plazo establecido, se
considerará como renuncia al derecho de solicitar la prórroga.

Arto. 54 Para elotorgamiento de la prórrogase deberán considerar aspectos
como:

a) Las inversiones realizadas o por realizarse para el desarrollo hidráulico
por cuenta de los concesionarios;
b) La situación de disponibilidad del agua; y
c) El estado de afectación de las fuentes.

También será considerado como elemento fundamental para cualquier
otorgamiento de prórroga, el cumplimiento efectivo, hasta la fecha de
vencimiento, de los términos establecidos en el correspondiente título o
autorización y lo establecido en ésta Ley y su Reglamento.

Capítulo V
De las Suspensiones del Título de Concesión o Autorización

Arto.55 El derecho de uso de aguas, independientemente de la aplicación
de las sanciones que procedan se suspenderá cuando el titular no cumpla
con las obligacionesde pago de loscánones aque se refiere estaLey, durante
un lapso mayor a un año fiscal.

Arto. 56 En todo caso, se otorgará al titular del derecho de usos de aguas,
un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación oficial, para
presentar sus alegatos ante la ANA o el Organismo de Cuenca, según
corresponda, y con base a ello, ésta imponga los plazos pertinentes para
que regularice su situación antes de aplicar la suspensión respectiva.

La suspensión es de naturaleza temporal y subsistirá en tanto el infractor
no regularice su situación o se dicte resolución por la Autoridad del Agua
decretando su levantamiento.

Capítulo VI
De la Extinción y Nulidad

Arto. 57 El derecho de uso de aguas, sólo podrá extinguirse por:
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a) Vencimiento del plazo de vigencia establecido en los títulos y
autorizaciones respectivos, excepto cuando sehubiere prorrogado en los
términos del artículo 53 de esta Ley;

b) Renuncia del titular o disolución o extinción de la persona jurídica,
titular de los derechos de uso de aguas;

c) Muerte del titular, excepto cuando se compruebe algún derecho
sucesorio;

d) Cuando laAutoridad del Agua declare la caducidad parcial o total por
dejar de usar o aprovechar las aguas nacionales durante tres años
consecutivos, a partir de la fecha de expedición de la concesión o
autorización correspondiente;

e) Declaración por causa de utilidad pública, en cuyo caso requerirá
indemnización, cuyos montos serán fijados por perito en los términos
de Ley;

f) Mengua significativa en la capacidad y sostenibilidad de la fuente de
agua con peligro de degradación y extinción; y

g) Resolución Judicial.

La declaratoria de extinción de los derechos de uso de aguas, en los
términos del presente artículo, requerirá la previa audiencia de sus
titulares. Previo a la declaratoria por causa de utilidad pública, el
concesionario podrá hacer uso de sus derechos ante los tribunales
competentes.

Arto. 58 La Nulidad del derecho de uso, independientemente de las
sanciones que procedan, podrá ser declarada por la Autoridad del Agua
en los siguientes casos:

a) Cuando se haya proporcionado información falsa para la obtención
del título o autorización;

b) Cuando en la expedición del mismo haya mediado error o dolo
atribuible al concesionario o a terceras personas;

c) Cuando el título o autorización haya sido otorgado por funcionario
sin facultades para ello; y

d) Haberse expedido en contravención a las disposiciones de la presente
Ley o del Reglamento correspondiente.

Capítulo VII
De los derechos y obligaciones de los titulares

Arto. 59 Los titulares de un derecho de uso de aguas, por este sólo hecho
podrán:

a) Usar o aprovechar las aguas nacionales y los bienes del Estado en los
términos de la presente Ley, su Reglamento y el título o autorización
respectiva;

b)Realizar por su cuenta ya su costo, las obraso trabajos necesarios para
ejercer losderechosconferidosen el títulooautorización correspondiente;

c) Obtener la constitución de servidumbres legales en los términos
establecidos por la legislación aplicable;

e) Renunciar a los derechos de uso;

f) Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus concesiones
o autorizaciones;

g) Obtenerprórroga de vigencia de derechos de uso de agua, deacuerdo con
lo previsto en el artículo 53 de esta Ley; y

h) Los demás que le otorguen esta Ley y su Reglamento.

Arto. 60 Las obligaciones de los titularesdel derecho de uso de aguas serán
las siguientes:

a) Ejecutar las obras y trabajos para el uso o aprovechamiento de las aguas
en los términos y condiciones que establece esta Ley, su Reglamento, la
concesión o autorización respectiva, y vigilar su ejecución, para prevenir
efectos negativos a terceros, a los cuerpos de agua, al desarrollo hidráulico
de las fuentes de abasto o a las cuencas y acuíferos;

b) Comprometerse en el mismo título o autorización otorgada a instalar y
mantener en buen estado los equipos necesarios y dispositivos para
contabilizar el volumen o caudal captado;

c) Cumplir con los pagos o los cánones que le correspondan de acuerdo a
lo establecido en esta Ley y su Reglamento y en las demás disposiciones
aplicables;

d)Sujetarsea las disposicionesgenerales ynormas técnicasobligatorias que
emitan las autoridades responsables, en materia de seguridad hidráulica,
equilibrio ecológico, salud y protección del ambiente;

e) Permitir al personal de la ANA, Organismos de Cuenca, y de otras
instituciones, la inspección de las obras e instalaciones en construcción o
ya construidas, incluyendo la perforación de pozos;

f) Permitir la lectura y verificación del funcionamiento de los elementos de
medición, así como proporcionar la información que les sea requerida; e

g) Implementar acciones ordenadas por MARENA o MAGFOR, según
corresponda, que contribuyan a la restauración hidrológica, como:

1. Evitar las quemas;
2. Prácticas de conservación de suelos y agua;
3. Reforestación y manejo de bosques en una superficie equivalente al área
del proyecto, en caso de que dichos proyectos no estén sujetos al Estudio
de Impacto Ambiental; y
4. Prevenir y controlar la contaminación y el agotamiento del agua.

Capítulo VIII
Disposiciones Comunes

Arto. 61 La concesión o autorización y sus prórrogas, no garantizan la
existencia o invariabilidad del volumen de agua concesionada, por lo tanto
el Estado no será responsable cuando por causas naturales no pueda
garantizarse al titular el caudal o volumen concedido.

Arto. 62 Cuando se trate de concesiones para aprovechamiento de uso
múltiple u obras de grandes dimensiones, el CNRH con el apoyo de su
Comité Técnico Asesor y en coordinación con la ANA, previamente hará
las consultas técnicas y de viabilidad con los sectores que pudieren ser
perjudicados con el otorgamiento del derecho de uso, aprovechamiento o
permiso de vertido, sin perjuicio de las consultas y aprobación que por Ley
se establecen para el caso de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica
y la opinión de los Municipios respectivos.
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Arto.63 El titulardelderechodeusodeaguas, sólo podrácambiarparcial
o totalmente el destino o uso de las aguas, previa autorización de la
Autoridad del Agua. Dicha variación será definitiva. La obtención de la
autorización será siempre necesaria, ya sea que se altere o no el uso
consuntivo. Se exceptúan el uso de agua para consumo humano y para
el abastecimiento de agua a poblaciones.

La solicitud de la autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá
señalar:

a) Los datos o referencias del título de concesión o autorización;
b) El tipo de variación o modificación al uso de que se trate;
c) Lo inherente a la modificación del punto de extracción;
d) El sitio y la calidad del vertido de las aguas residuales; y
e) La alteración, en su caso, del uso consuntivo y la modificación del
volumen de agua concesionado o autorizado, mismos que no podrán ser
superiores al original.

En caso de proceder la autorización, será necesario presentar el Estudio
de Impacto Ambiental, en los términos establecidos por la Ley.

Arto. 64 Para la ejecución de proyectos de obras de almacenamiento y
derivación deaguas ydescarga deaguas residuales, se requieredel previo
dictamentécnico delaAutoridadNacionaldelAguaoconsejos regionales
autónomoso delmunicipio, cuandohayasidodelegado yen coordinación
con MARENA, así mismo, los proyectos de construcción, reposición,
relocalización,profundización o cambio decapacidad o de instrumentos
de medición y equipamiento de los pozos existentes o en su defecto, de
cualquier otra obra construida o por construir que se utilice o se vaya
a utilizar para el uso o aprovechamiento de las aguas nacionales.

Arto. 65 La Autoridad del Agua está obligada a cumplir con los plazos
establecidos para la resolución de las solicitudes presentadas y realizar
las notificaciones respectivas a los interesados.

TÍTULO V
DE LOS USOS DE LAS AGUAS NACIONALES

Capítulo I
Consumo Humano

Arto. 66 Las aguas utilizadas para consumo humano tienen la más
elevadaeindeclinableprioridadparaelEstado nicaragüense,no pudiendo
estar supeditada ni condicionada a cualquier otro uso.

Arto. 67 Toda persona, sin necesidad de autorización alguna, tiene
derecho aluso de las aguasnacionales pormedios manualeso mecánicos
manejados por fuerza humana o de tracción animal, para fines de
consumo humano y de abrevadero, siempre y cuando tenga libre acceso
a ellas, no cause perjuicios a terceros, ni implique derivaciones o
contenciones ni se produzca una alteración en la calidad del agua; o
realicen actividades que deterioren de alguna forma el cauce y sus
márgenes, lo alteren o contaminen.

Arto. 68 Las personas naturales y jurídicas que capten o distribuyan
agua para este tipo de uso, son responsables del cumplimiento de las
normas técnicas obligatorias aplicables en materia de salud y calidad.

Capítulo II
Servicio de Agua Potable

Arto. 69 El uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o
del subsuelo para el suministro poracueductos u otro medio de servicios
de agua potable, requiere de una Licencia especial de aprovechamiento

otorgada por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), y de conformidad a
lo que se establezca en un Reglamento especialque para tal efecto dicte esta
autoridad, tomando en cuenta lo dispuesto en el Arto. 4 de esta Ley.

Esta licencia especial es independiente de la que otorga la autoridad
competente en materia de prestación de los servicios públicos de agua
potable y alcantarillado sanitario.

Arto. 70 Laprestaciónde serviciospúblicosdeagua potableyalcantarillado
sanitario a las poblaciones a través de acueductos o cualquier otro medio,
le corresponde de manera exclusiva al Estado a través de las instituciones
constituidas para tales efectos, y de conformidad a lo establecido en su
legislación particular.

Arto. 71 En los casos en donde no exista cobertura permanente y continua
delsistemadeacueductoparaabastecimientodeaguapotable, las instituciones
competentes y responsables de este servicio público, deberán garantizar
temporalmente el abastecimiento mínimo en cantidad y calidad, por
cualquier forma y medios. Estas mismas instituciones elaborarán los
proyectosbásicos parael abastecimiento de agua potable a costos realmente
accesibles, primordialmente cuando sea destinada a sectores marginales o
a población ubicada en asentamientos precaristas urbanos o rurales.

Arto. 72 Lo relacionado alcumplimiento de las normas sobre el servicio de
agua potable yalcantarillado sanitario se rige por lo establecido en las leyes
vigentes de este sector.

Capítulo III
Uso Agropecuario

Arto. 73 Conforme a lo que dispone esta Ley y su Reglamento se podrá
otorgar concesión a las:

1. Personas naturales o jurídicas para el uso o aprovechamiento individual
de aguas nacionales para fines agrícolas, ganaderas o forestales. Para uso
agropecuario las concesiones se otorgarán para áreas mayores de veinte
hectáreas dentro de la misma propiedad.

2. Personas jurídicas organizadas en asociacionespara administraru operar
un Distrito de riego.

Arto.74 El PoderEjecutivo a través delMinisterio Agropecuario yForestal
(MAG-FOR) y en coordinación con la Autoridad del Agua, promoverá
activamente el desarrollo productivo y racional del uso del riego para fines
demejorareincrementarlaproducciónyexportaciónagropecuaria, incluyendo
la acuicultura, a niveles competitivos, asegurando gradualmente la
independencia alimentaria del país al menos en sus insumos populares
básicos. Para ello establecerá diversas facilidades yestímulos económicos,
fiscales y financieros, preferentemente en los casos siguientes:

a) Cuando se compruebe el uso eficiente y productivo de los volúmenes de
agua concesionados o autorizados.

b) Cuando se verifique la implementación de modernas tecnologías y
métodos dentro de parámetros óptimos de costos y competitividad que
incrementen la producción más limpia y eviten la contaminación de las
aguas superficiales y subterráneas.

Arto.75LaAutoridaddelAguapromoverálaorganizacióndelosproductores
rurales yla construcción de la infraestructura colectivaen formade Distritos
de Riego o Unidades de Riego, para el uso o aprovechamiento del agua para
fines agrícolas, pastoriles y forestales.

La Organización de estos Distritos y Unidades de Riego podrán estar
conformadas por personas naturales o jurídicas que sean usuarios del
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recurso hídrico en una Cuenca determinada, con el objeto de integrar
redes públicas que permitan proporcionar servicios de riego agrícola y
deactividadespecuariasyacuiculturaadiversos usuarios.ElReglamento
de la presente Ley regulará lo concerniente a los objetivos y requisitos
para el funcionamiento de estos Distritos y Unidades.

Arto.76 Lasaguasservidas debidamentetratadasypreviacomprobación
de su no afectación a la salud humana y ecosistema, podrán ser usadas
para riego.

Para efectos de este artículo, el fertiriego se define como el uso,de aguas
residuales debidamente tratadas provenientes de complejos
agroindustriales,quesirvendenutrientesalsueloyevitanlacontaminación
de las Cuencas.

Capítulo IV
Generación de Energía Eléctrica basándose en aguas

nacionales

Arto. 77 El Estado tendrá la prioridad parael establecimiento de plantas
generadorasdeenergíaeléctricaabasedelautilizaciónracional, sostenible
y productiva de los recursos hídricos. La escala de estas debe limitarse
anivelesquegaranticenlaproteccióndelmedioambienteylaconservación
de los recursos naturales y su entorno. Para estos efectos los estudios
de impacto económico y social deberán respetar los derechos
constitucionales de las poblaciones directamente afectadas.

Arto.78 Paraeluso o aprovechamiento de aguasnacionalessuperficiales
o del subsuelo para lageneración de energía eléctrica, se requiere de una
Licencia exclusivaotorgada por laAutoridad Nacional delAgua (ANA),
de conformidad a regulaciones especiales que dicte esta autoridad para
esos efectos. Esta licencia es independiente a la que otorga la autoridad
competente en materia de generación de energía eléctrica.

Arto. 79 El otorgamiento de la Licencia para el uso o aprovechamiento
de aguas nacionales, requerirá de una autorización previa de parte de la
InstitucióndelEstadoque regula las actividadesdegeneración de energía
eléctrica de conformidad a su legislación vigente.

Arto. 80 La institución rectora del sector energético del país, deberá
establecer permanentecoordinaciones con laANAaefecto desolicitarle,
antes de promover proyectos de generación de energía eléctrica,
información técnicasobre elpotencial degeneración, disponibilidad del
recurso y posibles afectaciones a otros usos o a terceros, así como, la
evaluación ambiental estratégica del MARENArespecto a la viabilidad
y el impacto ambiental que pudieran causar las obras al medio ambiente,
para salvaguardar los derechos respectivos.

Arto. 81 La autorización para la instalación de plantas hidroeléctricas
siempre que requieran embalses u obras mayores de infraestructura
deberá ser objeto de leyes especiales y específicas para cada proyecto
en cuestión, mismos que habrán de sujetarse a las condiciones y
requerimientos que establezcan los estudios de impacto ambiental y de
orden socioeconómico que laLeydeterminepara cadaproyecto, además
de requerir siempre la aprobación del Consejo Nacional de los Recursos
Hídricos (CNRH).

Capítulo V
Conservación Ecológica

Arto. 82 El MARENA con base en los estudios que se realicen en
coordinación con la Autoridad Nacional del Agua (ANA), el Instituto
Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER) y otras instituciones
del Estado, determinará los caudales mínimos y las condiciones de
calidad de las aguas requeridas para mantener el equilibrio ecológico y

sostener la biodiversidad de las cuencas, subcuencas y microcuencas, o la
de ríos, lagos, lagunas, esteros, manglares o acuíferos específicos.

Arto. 83 Los caudales mínimos y las condiciones de calidad de las aguas a
que se refiere el artículo anterior, serán constitutivas de un derecho de
manejo de aguas no transferibles, custodiado y administrado por el
MARENA.

Arto. 84 La Autoridad del Agua, promoverá incentivos y estímulos
económicos, incluyendo los fiscales y financieros, a las personas naturales
o jurídicas que protejan y conserven las fuentes hídricas y reforesten las
cuencas donde están ubicadas sus propiedades.

Capítulo VI
Otros usos

Arto. 85 El uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del
subsuelo para otros usos distintos a los mencionados en los Capítulos
anteriores, como transporte comercial, minero ymedicinal, requierede una
concesión otorgada por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) en los
términos de esta Ley y su Reglamento.

En el caso del uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o
del subsuelo para el turismo, se sujetará a lo dispuesto en la legislación de
lamateria, sinperjuicio dequeenelReglamentode lapresenteLeysedefinan
las actividades específicas que estarán sujetas a la anterior disposición.

Arto. 86 Para el otorgamiento de la concesión señalada anteriormente será
necesario obtener, de parte de los interesados, las autorizaciones que para
cadaactividad se requieraparaeluso oaprovechamiento deaguanacionales,
además de ejercer las actividades de manera lícita.

TÍTULO VI
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL AGUA

Capítulo I
De los Cánones

Arto. 87 Se establece el pago de un canon por el uso o aprovechamiento de
aguas nacionales y los bienes nacionales que administre la Autoridad del
Agua. Este canon se establecerá y aprobará mediante Ley especial dictada
por la Asamblea Nacional. El MARENA será responsable de proponer los
cánones por vertidos para su inclusión en la Legislación especial.

Arto. 88 El establecimiento del canon deberá tomar en cuenta básicamente:

a) La disponibilidad relativa del agua en la localidad o región en donde se
realice la extracción;
b) Laproductividad yel beneficio económico que le confiere el uso del agua
al usuario;
c) Si es uso consuntivo o no;
d) Si es insumo o componente principal del producto final;
e) Los volúmenes utilizados;
f) Su contribución en la generación de impuestos y en la generación de
empleo;
g) Si produce bienes destinados a la exportación; y
h) Si produce bienes de consumos de primera necesidad.

La Autoridad del Agua podrá contemplar aspectos muy sensitivos de
carácter social y humanitario a fin de garantizar el suministro de agua
potable a la población de más escasos recursos económicos y niveles de
extrema pobreza en condiciones especiales.

Arto.89Losmontosrecaudadospor loscánonesporelusooaprovechamiento
de aguas nacionales, se destinarán preferentemente a cubrir los gastos para
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laadministración, planificación, investigación, desarrollo tecnológico y
de sistemas de información, así como, financiar inversiones del Estado
en obras sociales de atención a comunidades marginadas, así como, de
protección y beneficio ambiental.

Capítulo II
Del Fondo Nacional del Agua

Arto. 90 Créase el Fondo Nacional del Agua, el que se formará y
financiará fundamentalmente con los ingresos provenientes delpago de
canon, partidas presupuestarias, las multas por infracciones a esta Ley,
otros aportes y donaciones de entidades nacionales o internacionales.

Arto. 91 El Fondo Nacional del Agua tendrá como objetivo principal
coadyuvar al financiamiento de programas y actividades relacionadas
con la Política, el Plan Nacional de los Recursos Hídricos, los planes
hidrológicos por cuencas y la restauración de las mismas.

Arto. 92 El Fondo Nacional del Agua, seráadministrado por un Comité
que se regirá por un Reglamento Especial que aprobará el Poder
Ejecutivo, conforme a propuesta que le presente el Consejo Nacional de
los Recursos Hídricos (CNRH).

Capítulo III
De los Servicios Ambientales Hidrológicos

Arto. 93 En la identificación de los servicios ambientales de carácter
hídrico deberá ser objeto de especial atención las regiones, cuencas,
subcuencas y acuíferos que observen un mayor deterioro ambiental o
bien exista un mayor riesgo de agotamiento y que pueda o esté
ocasionando cambios de la cubierta vegetal, daños a la fauna y riesgos
a la población por cambio climático de los microsistemas y otras
calamidades.

Arto. 94 Los servicios ambientales de carácter hídrico deberán estar
dirigidos agarantizar elbuen desempeño de lascuencas yacuíferos, para
lo cual se podrán establecer pagos por estos servicios en:

a) Zonas de recarga, incluyendo bosques y selvas;
b) Nacimientos de manantiales;
c) Cuerpos receptores contaminados;
d) Acuíferos sobreexplotados;
e) Humedales;
f) Embalses naturales, artificiales y estuarios;
g) Algunos lagos, lagunas, esteros, ríos de uso turístico, recreativo y
productivo, con problemas de cantidad y calidad.

Arto.95 Para efectos de lo establecido en este Capítulo y con el objeto
de financiar los pagos por servicios de carácter hídrico ambientales de
una manera sostenible, la ANA implementará los mecanismos
correspondientes de cobro y pago por estos servicios, para lo cual
solicitará la participación y apoyo de instituciones u organizaciones.

El pago por servicios ambientales de carácter hídrico es un incentivo a
la conservación, protección, uso racional del agua y demás recursos
naturales existentes, en determinadas cuencashidrográficas, el cual será
regulado por una Ley Especial.

La ANA vigilará que los proveedores de los servicios ambientales de
carácter hídrico, reciban la justa retribución y pago por los servicios que
proporcionan.

TÍTULO VII
DE LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS.

Capítulo I
Disposiciones Generales

Arto. 96 Es de interés social asegurar la calidad de los cuerpos de aguas
nacionales, a través de la promoción y ejecución de las medidas y acciones
necesarias para su debida y permanente protección y conservación. Se
prohíbe la tala o corte de árboles o plantas de cualquier especie, que se
encuentren dentro de un área de doscientos metros a partir de las riberas de
los ríos y costas de lagos y lagunas a fin de proteger el recurso hídrico
existente, sin perjuicio de lo establecido en el Arto. 57 de la Ley No. 559,
“Ley Especial de Delitos contra el Medio Ambiente y los Recursos
Naturales”, del 21 de noviembre del 2005.

Arto.97 Es responsabilidad delEstadocon laparticipación delosGobiernos
Municipales,Asociaciones deMunicipios, SectorPrivado, Organizaciones
No Gubernamentales y población en general, la protección, conservación
y destino de las aguas del Gran Lago de Nicaragua o Cocibolca.

Este lago deberáconsiderarse como reserva natural de agua potable, siendo
del más elevado interés y prioridad nacional para la seguridad nacional,
debiéndose establecer mecanismos yregulaciones específicasque aseguren
y regulen la productividad del agua y al mismo tiempo que aseguren el
mantenimiento e incremento de los caudales que permitan el desarrollo de
las actividades económicas, sin menoscabo de la producción de agua, tanto
en cantidad como en calidad, prohibiendo la introducción y cultivo de
especiesexóticas invasoras, igualque evitando lacontaminación del recurso
y el deterioro de su ecosistema por vertidos industriales y domésticos.

Arto. 98 El Estado es responsable de garantizar todo el proceso de
recuperación ysaneamiento delLago deManagua o Xolotlán, ylagunas que
estén contaminadas, a losefectos dedefinir posteriormenteen coordinación
con todas las instituciones gubernamentales y organizaciones civiles
involucradas, los tipos de usos que deberán ser permitidos o autorizados
por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) en consulta con el Consejo
Nacional de los Recursos Hídricos (CNRH).

Arto. 99 Las personas naturales y jurídicas que usen o aprovechen aguas
en cualquier uso o actividad, están obligadas a cumplir las disposiciones
normativas que establezca MARENA para prevenir su contaminación y en
su caso reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su
utilización posterior en otras actividades o usos ymantener el equilibrio de
los ecosistemas.

Las empresas públicas y privadas que realizan actividades económicas
haciendo uso de los recursos hídricos deberán destinar un porcentaje de sus
ingresos para incentivo a los propietarios que manejan eficientemente el
recurso hídrico, bosques y suelos a nivel de las Cuencas, de conformidad
con lo establecido en el artículo 87 de la presente Ley.

Arto. 100 La perforación de pozos o valoración de manantiales con fines
potables y otras formas de captación para abastecimiento de poblaciones,
requerirán estudios hidrogeológicos a detalle del entorno, así como de
análisis físicos, químicos y biológicos completos de metales pesados,
plaguicidas y otros.

Las empresas que construyan repartos residenciales o viviendas, zonas
francas decualquier tipo,deberán construir su propio sistema depozos para
el suministro de aguapotable de los repartos,que deberán ser administrados
por el organismo nacional competente.

Arto. 101 ElMARENAen consultacon laAutoridad delAgua, con el objeto
de asegurar la protección de las aguas nacionales, deberá:

a) Promover la ejecución de planes de protección de los recursos hídricos
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en cuencas y acuíferos, considerando las relaciones existentes con los
usos del suelo, la cantidad y calidad del agua;

b) Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que desechos
y sustancias tóxicas, provenientes de cualquier actividad, contaminen
las aguas nacionales y los bienes de dominio público que le son
inherentes;

c) Implementar programasde reducción de emisionesde contaminantes,
estableciendo compromisos con los diferentes agentes que viertan sus
aguas residuales a los cuerpos receptores nacionales, para que en plazos
determinados, y en forma paulatina, cumplan con las normas técnicas
correspondientes;

d) Realizar las consultas necesarias entre los usuarios del agua y demás
grupos dela sociedad civil, paradeterminar metasde calidad,plazos para
alcanzarlas y los recursos que deben obtenerse para tal efecto; y

d) Coordinar los estudios y demás trabajos necesarios para determinar
los parámetros que deberán cumplir los vertidos, la capacidad de
asimilación y dilución de los cuerpos de aguas nacionales y las cargas de
contaminantes que éstos pueden recibir.

Además de participar con otras instituciones responsables en la:

a) Formulación y realización de estudios para evaluar la calidad de los
cuerpos de agua nacionales de acuerdo con los usos a que se tenga
destinadoel recursoyrealizacióndelmonitoreosistemáticoypermanente;

b) Vigilancia para que el agua suministrada para consumo humano
cumpla con las normas de calidad correspondientes;

c)Vigilanciaparaqueelusode lasaguas residualescumplaconlasnormas
de calidad del agua, emitidas para tal efecto; e

c) Implementación de mecanismos de respuesta rápido, oportuno y
eficiente, anteuna emergenciao contingencia ambiental, quese presente
en los cuerpos de agua o bienes nacionales, así como, la realización de
estudiosquese requieran para la determinación ycuantificación deldaño
ambiental en cuerpos receptores, así como el costo de su reparación.

Capítulo II
De los Permisos de Vertido

Arto. 102 Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas
requieren depermiso otorgadopor laAutoridaddelAguadeconformidad
a las normas y lineamientos establecidos por MARENA para vertir en
forma permanente, intermitente u ocasional aguas residuales en cuerpos
receptores que sean aguas nacionales o bienes del dominio público,
incluyendo las aguas marítimas, igualmente para infiltrar o inyectar en
terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos, cuando puedan
contaminar el subsuelo o los acuíferos.

Arto. 103 La Autoridad del Agua deberá contestar las solicitudes de los
usuarios dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la admisión de
la solicitud correspondiente.

Arto. 104 Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que
efectúen vertidos de aguas residuales a los cuerpos receptores a que se
refiere la presente Ley, deberán:

a) Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los cuerpos
receptores;

b) Cancelar el canon por vertido de aguas residuales a cuerpos receptores
nacionales;

c) Instalar y mantener en buen estado los aparatos medidores o dispositivos
de aforo y los accesos para muestreo, que permitan verificar los volúmenes
de descarga y la toma de muestras para determinar las concentraciones de
los parámetros previstos en los permisos de vertido;

d) Informar a MARENA y a la Autoridad del Agua de cualquier cambio en
sus procesos, cuando con ello se ocasionen modificaciones en las
características o en los volúmenes de las aguas residuales;

e) Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones
necesarias parael manejo y, ensu caso, el tratamientode lasaguas residuales,
así como para asegurar el control de la calidad de dichas aguas antes de su
vertido a cuerpos receptores;

f) Cumplir con las normas técnicas y en su caso con las demás condiciones
particulares de vertido, para la prevención y control de la contaminación
extendida o dispersa de carácter tóxico que resulte del manejo y aplicación
de substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas nacionales y
los cuerpos receptores;

g) Permitir alpersonal delMARENAyen su caso de la Autoridad del Agua,
la realización de visitas de inspección y verificación del cumplimiento de
las normas técnicas y permisos correspondientes; y

h) Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias.

Capítulo III
De la Suspensión y Extinción del permiso de vertido

Arto. 105 El MARENA previa verificación propia de sus funciones, o a
propuesta de la ANA, podrá ordenar la suspensión de las actividades que
den origen a los vertidos de aguas residuales, en el caso de que los mismos
sobrepasen los límites permisibles.

Arto. 106 Se deberá declarar la extinción del permiso de vertido de aguas
residuales cuando se dejen de pagar los cánones de vertido por más de un
año fiscal, sin haberse autorizado plazos para el pago.

Capítulo IV
Otras disposiciones sobre el vertido

Arto. 107 En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado y
saneamiento, las personasnaturales o jurídicasqueen suproceso productivo
no utilicen como materia prima, sustancias que generen en sus vertidos de
aguas residuales metales pesados, cianuros o tóxicos y su volumen de
descarga no exceda de dos mil (2000) metros cúbicos mensuales, podrán
llevaracabosusdescargasdeaguasresidualespreviopermiso dela autoridad
competente, pero sujetos a las disposiciones establecidas en las normas
técnicas obligatorias nicaragüenses vigentes.

Las no mencionadas en este artículo estarán sujetas a construir los sistemas
de tratamiento de las aguas servidas, previo permiso yde conformidad a las
normas técnicas obligatorias vigentes.

Arto. 108 En todas las áreas expuestas a contaminación por fuentes no
puntuales, el manejo, aplicación yuso de sustancias quepuedan contaminar
las tierras y aguas o producir daños a la salud humana o al entorno, deberá
suspenderse de inmediato y cancelarse también su producción, acopio,
comercialización y distribución, además de establecerse medidas de
restauración del recurso, las sanciones administrativas y penales
correspondientes.
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Capítulo V
Zonas de Veda y Zonas de Reserva

Arto. 109 EL MARENA podrá declarar zonas de veda o de reserva de
agua, considerando elPlan Nacionalde losRecursosHídricos, losplanes
y programas de cuenca, así como, el ordenamiento territorial nacional,
regional ymunicipal; y los daños que se presentan o pueden presentarse
en una región hidrológica, cuenca o acuífero, con o sin los estudios
técnicos que al efecto elabore la ANA.

MARENA y la ANA establecerán las coordinaciones con la Policía y
Ejército Nacional, para efectos de garantizar el cumplimiento efectivo
de las vedas y la protección de las reservas.

Arto.110 Las declaratorias que establezcan, supriman o modifiquen las
vedas y reservas de aguas nacionales deberán publicarse en cualquier
medio de comunicación escrito de circulación nacional e inscribirse en
el Registro Público Nacional de Derechos de Agua.

Capítulo VI
Control de Corrientes y Protección Contra Inundaciones

Arto. 111 LaAutoridad Nacional del Agua (ANA) con el apoyo de otras
instituciones del Estado y de los Municipios, clasificará y establecerá
zonasde inundación,emitiendolasnormasyrecomendacionesnecesarias
y estableciendo las medidas de alerta, operación, control yseguimiento.

Arto. 112 Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, las personas
naturales o jurídicas o las autoridades locales podrán construir obras
hidráulicas de carácter provisional para asumir una emergencia o bien
para evitar daños en las obras permanentes, causados por crecientes
extraordinarias y casos de fuerza mayor. Una vez pasada la emergencia,
estos deberán notificar a la Autoridad del Agua y, en su caso, destruir
a su costa las obras realizadas.

Arto. 113 Antes de conceder una autorización para el ejercicio de una
actividad productiva, o bien para un desarrollo habitacional o cualquier
actividad que signifique la construcción de obras permanentes de
cualquier tipo y magnitud, las autoridades correspondientes, deberán
tener en cuenta la clasificación de zonas inundables que estén inscritas
en el Registro Público Nacional de Derechos de Agua, o bien consultar
a la Autoridad del Agua con el objeto de otorgar o negar dichas
autorizaciones.

Capítulo VII
De la Producción de Aguas

Arto. 114 El Consejo Nacional de los Recursos Hídricos (CNRH), en
su primera reunión deberá crear un Comité Técnico de entre sus
miembros para que formule y elabore una planificación nacional de
recursos hídricos con criterios de ordenamiento territorial y enfoque de
cuenca para el uso adecuado del suelo, asegurar la producción y
protección de agua a mediano y largo plazo.

Arto. 115 El Plan deberá contemplar todas las acciones posibles
encaminadas a proteger y recuperar las áreas vitales para la existencia
del agua, como zonas de infiltración, áreasde recarga,de cuerposde agua
superficial y subterránea. Siendo de carácter prioritario los programas
o iniciativasde informaciónyeducacióndirigidaalosusuariosen general,
que conlleve a acciones concretas como señalización, amojonamiento,
cercado, limpieza, descontaminación y reforestación de las cuencas,
subcuencas y microcuencas.

Arto. 116 La planificación de la restauración hidrológica para mejorar
la producción del agua, deberá obligar a la protección de los bosques o

áreas demontañas en nacientes yde recarga acuífera, queconstituyen zonas
vitales para su producción.

Arto. 117 El Plan Nacional para la producción de agua, una vez aprobado
por el Consejo Nacionalde losRecursos Hídricos (CNRH), pasará a formar
parte de la Política Nacional de los Recursos Hídricos.

TÍTULOVIII
INVERSIÓNENINFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA

Capítulo I
Disposiciones Generales

Arto. 118 Los usuarios de las aguas nacionales podrán realizar, por sí o por
terceros, obras de infraestructura hidráulica que requieran para su uso o
aprovechamiento. La administración y operación de estas obras serán
responsabilidad de los usuarios o de las asociaciones que se formen para tal
efecto.

Arto. 119 La Autoridad del Agua supervisará la construcción de las obras,
y podrá, en cualquier momento, adoptar las medidas correctivas necesarias
para garantizar el cumplimiento de lo establecido por esta Ley y su
Reglamento,pudiendo ademásproporcionar, asolicitud delos inversionistas
y concesionarios, la asistencia técnica para la adecuada construcción,
operación, conservación, mejoramiento y modernización de las obras
hidráulicas y los servicios para su operación.

Capítulo II
Participación de Inversión Privada y Pública en Obras Hidráulicas

Arto. 120 Para lograr la promoción, fomento y la participación en el
financiamiento, construcción y operación de infraestructura hidráulica de
carácter público, a excepción de aquellas destinadas al servicio de agua
potable, la Autoridad del Agua podrá celebrar con personas naturales o
jurídicas Contratos de Obras Públicas y Servicios para:

a)La construcción, equipamiento yoperación de infraestructura hidráulica,
pudiendo quedar acargo de una empresao grupo de éstas la responsabilidad
integral de la obra y su operación;

b) Operar, conservar, mantener, rehabilitar y ampliar la infraestructura
hidráulica; y

c) La construcción, equipamiento y puesta en marcha de dichas obras.

Arto. 121 Para la celebración de los contratos referidos se dará preferencia
a las organizaciones de usuarios yotras organizaciones civiles constituidas
que tengan como principal fin el fomento al desarrollo y construcción de
obras hidráulicas para beneficio social.

Arto. 122 En lo que se refiereal trámite,duración, regulación y terminación
de las modalidades de Contratos de Obras Públicas y Servicios, se aplicará
en lo conducente, lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento para el
otorgamiento de concesiones o autorizaciones de uso o aprovechamiento
de agua.

TÍTULOIX
INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS

Capítulo I
Infracciones

Arto. 123 Toda acción u omisión a lo dispuesto en la presente Ley y sus
Reglamentos, constituyen delitos o infracciones.Seconsideran infracciones
graves las siguientes:
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1. Usar o aprovechar las aguas sin la autorización o título respectivo;

2. Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes;

3. Ocupar vasos, cauces, canales, riberas, zonas de protección y demás
bienes a que se refiere la presente Ley, sin concesión o autorización de
la autoridad competente correspondiente;

4. Realizar prácticas monopólicas y de especulación con los títulos de
concesión;

5. Infiltrar o inyectar en terrenos públicos o privados aguas residuales
y sustancias tóxicas que puedan contaminar el suelo, subsuelo o el
acuífero, sin perjuicio de las sanciones que fijen las disposiciones
sanitarias y ambientales;

6. No realizar la inscripción en elRegistro Público Nacionalde Derechos
de Agua en los términos previstos en la presente Ley y su Reglamento;

7. Usar o aprovechar aguas en volúmenes mayores que los autorizados;

8. No instalar, no conservar, no reparar o no sustituir los dispositivos
necesariosparael registroo mediciónde lacantidad ycalidaddelasaguas,
usadas, aprovechadas o descargadas en los términos que establece esta
Ley y su Reglamento;

9. Modificar o alterar las instalaciones y equipos para medir los
volúmenesdeaguautilizados,sinpermisodelaautoridadcorrespondiente;

10. Suministrar agua para consumo humano que no cumpla con las
normas técnicas de calidad correspondientes;

11. Impedir, obstaculizar u oponerse a las visitas de inspección,
reconocimiento yverificación que realice MARENAo la Autoridad del
Agua;

12. No entregar los datos requeridos por la Autoridad del Agua y
MARENA, según el caso;

13. Usar o aprovechar aguas residuales sin cumplir con las normas
técnicas en materia de calidad y condiciones particulares establecidas
para tal efecto;

14. No acondicionar las obras, instalaciones o sistemas de tratamiento
de vertidos o afluentes líquidos en los términos establecidos en la
legislación, los reglamentos o en las demás normas o disposiciones
técnicas, dictadas por la autoridad competente;

15. No ejecutar la destrucción de los pozos que hayan sido objeto de
relocalización, reposición o cuyos derechos hayan sido transmitidos
totalmente a otro predio;

16. No informar a la Autoridad del Agua de cualquier cambio en sus
procesos de producción cuando con ello se ocasione modificaciones en
las características o en los volúmenes de las aguas residuales;

17. Usar sistemas de drenajes de aguas fluviales para la disposición de
afluentes líquidos; y

18. No activar o activar de forma deficiente los planes de emergencia o
contingencia.

Capítulo II
Sanciones

Arto. 124 Las infracciones graves serán sancionadas administrativamente
por la Autoridad del Agua, de forma gradual y en la siguiente forma:

a) Multas pecuniarias en un rango de US$ 27.00 a US$ 54.00 dólares,
pagaderos a su equivalente en córdobas;

b) Clausura temporal o definitiva, parcial o total de los pozos y de las obras
o tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas;

c) Extinción del título, autorización, licencia o permiso; y

d) Pérdida de la obra de perforación y aprovechamiento de agua.

Arto. 125 Las sanciones establecidas en el artículo anterior podrán ser
aplicadas de forma acumulativa, sin perjuicio de otras sanciones fiscales y
por responsabilidad penal ycivil aque sehagan merecedores los infractores.
Cuando una persona jurídica fuera sancionada con multa, su representante
legal responderá solidariamente.

Las multas que procedan por las infracciones previstas en esta Ley tendrán
destino específico a favor del Fondo Nacional del Agua.

Arto.126 Paraaplicar las sancionesaquese refiereeste capítulo, se tomarán
en consideración:

a) La gravedad de la infracción;
b) La intencionalidad;
c) La reincidencia. En este caso la multa se duplicará.

Previo a la imposición de sanciones la Autoridad del Agua deberá realizar
las inspecciones e investigaciones respectivas, levantando el acta
correspondiente.Decomprobarse la infracción se lepondráen conocimiento
al infractorpara garantizarlesu derecho a ladefensa. Lassanciones entrarán
en vigencia a partir de la fecha de la notificación de la Resolución. El
procedimiento para la calificación y aplicación de las sanciones
administrativas se establecerá en el Reglamento.

Arto. 127 Con la sanción administrativa se dictará la obligación de reparar
los daños y perjuicios, para lo cual la autoridad competente tiene facultad
para retener o conservar en depósito o custodia la maquinaria y equipos
hasta que se cubran los daños ocasionados.

También está autorizadapara removero demoler las obras o infraestructura,
construida o instalada sin autorización.

Arto. 128 Contra las resoluciones o actos dictados por la Autoridad del
Agua, se aplicarán los recursos administrativos que establece la Ley No.
290, “Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 102 del 3 de junio de
1998.

Arto. 129 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 123 de la presente
Ley y en el artículo 7 de la Ley No. 559, “Ley Especial de Delitos contra
el Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, del 21 de noviembre del
2005, y el Código Penal de la República de Nicaragua, constituyen delitos
contra el recurso hídrico cuando:

a) Se dañen o destruyan los bienes nacionales del dominio del Estado a que
se refiere esta Ley, con dos años de prisión;

b) Por cualquier medio se usen o aprovechen aguas nacionales en zonas
vedadas, sin concesión o autorización o en volúmenes mayores de los
concedidos o autorizados, con dos años de prisión;
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c) Se descarguen aguas residuales que contengan sustancias tóxicas en
cuerpos de agua que se utilicen en el abastecimiento de agua a las
poblaciones, con cinco años de prisión;

d)Sepermitala infiltracióndelíquidosoresiduosaltamentecontaminantes
al suelo o subsueloocasionando daños irreversibles a las fuentesde agua,
a la salud humana y al medio ambiente con prisión de diez años;

e) Se arrojen o depositen, sustancias tóxicas peligrosas, materiales o
residuos peligrosos en ríos y otros contaminantes en cauces, vasos,
aguas marítimas y demás depósitos o corrientes de agua, con cinco años
de prisión;

f) Se tale o corten árboles o plantas de cualquier especie que se ubiquen
dentro de losdoscientos metros de las riberas de los ríos ycostas de lagos
y lagunas, con cinco años de prisión;

g) Se ejecuten para sí o para un tercero obras de perforación para extraer
o disponer de aguas en zonas de manejo, de veda o reserva sin la
autorizacióncorrespondiente.Enestecasohabráresponsabilidadsolidaria
con quien hubiere ordenado la ejecución de dichas obras, con dos años
de prisión;

h) Se utilicen volúmenes de agua mayores que los que generan las
descargas de aguas residuales para diluir y así tratar de cumplir con las
normas técnicas en materia ambiental o las condiciones particulares de
vertidos, con dos años de prisión;

i) Se cambie la infraestructura hidráulica autorizada para el uso o
aprovechamiento del agua, o su operación, con tres años de prisión;

j) Se descarguen desechos o materiales sólidos a cuerpos de agua o
alcantarillados, con un año de prisión; y

k) Se descarguen al medio marino-costero afluentes líquidos con
temperatura diferente a la del cuerpo receptor, con dos años de prisión.

Arto.130 Enelcasode empresaso industrias involucradas en lacomisión
de delitos contra los recursos hídricos, la autoridad judicial ordenará a
los responsables de las mismas a la reparación del daño ambiental, que
incluye la limpieza y recuperación de los contaminantes, asimismo, el
cierre temporal o definitivo atendiendo a la gravedad del daño causado
y la indemnización en su caso a las personas afectadas.

Toda persona tiene la obligación de denunciar los delitos mencionados
en los artículos anteriores, ante la autoridad competente.

TÍTULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Capítulo I
Disposiciones Transitorias

Arto. 131 ElPoder Ejecutivo dispondrá deun plazo de seismeses apartir
de la entrada en vigor de esta Leypara constituir e instalar a la Autoridad
Nacional del Agua (ANA), en los términos que establece esta Ley.

Arto. 132 La Autoridad Nacional del Agua (ANA) tendrá un plazo no
mayor de dieciocho meses a partir de su instalación, para organizar a los
Organismos de Cuenca para su aprobación por el Consejo Nacional de
los Recursos Hídricos (CNRH) de conformidad a lo dispuesto en esta
Ley.

Arto. 133 El Poder Ejecutivo adecuará oportunamente el Presupuesto

General de la República a lo establecido por esta Ley General de Aguas
Nacionales, a efectos de garantizar el funcionamiento de las instituciones
creadas por esta Ley.

Arto. 134 El Poder Ejecutivo enviará a la Asamblea Nacional en un plazo
no mayor de nueve meses a partir de la vigencia de esta Ley, el Proyecto
de Ley de Cánones por uso o aprovechamiento de aguas nacionales y de
vertidos deagua residuales a cuerpos receptores nacionales, a que se refiere
el Artículo 87 de la presente Ley.

Arto. 135 Las concesiones o autorizaciones de uso o aprovechamiento de
agua, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley,
continuarán vigentes hasta la fecha de su vencimiento, pero si se requiere
desu renovación o cambio seajustarán a lo quedisponeesta Leypara nuevas
concesiones o autorizaciones.

Arto. 136 Las concesiones o autorizaciones de uso o aprovechamiento de
agua, podrán ser revisados por la Autoridad del Agua ycuando se encuentre
que los datos consignados son erróneos o no corresponden al volumen de
aprovechamiento de agua lo comunicará a su titular para que en un plazo
de 90 días hábiles, a partir de la notificación, regularice su situación,
conforme a lo que se establece en esta Ley.

Arto. 137 Las personas naturales o jurídicas que cuenten con inversiones
en infraestructura hídrica con anterioridad a la vigencia de la presente Ley,
deberán proceder en un plazo no mayor de seis meses a partir de la vigencia
de esta Ley a legalizar su situación y ajustarse a las condiciones y términos
establecidos por la misma.

Se exceptúade ladisposición arribamencionada a los Centrosde Educación
Superior Nacionales, activos reconocidos por el Consejo Nacional de
Universidades (CNU) y que tengan en su programa de estudio materias
relacionadas a la agricultura, pecuaria y forestal. Esta excepción no exime
de las obligaciones establecidas en esta Ley.

Capítulo II
Disposiciones Finales

Arto. 138 Las inversiones que se realicen previo o durante los trámites de
solicitudes de derechos de uso de aguas nacionales, no condicionan el
otorgamiento de los mismos.

Arto.139 Sepodrán imponerservidumbre, conformeelmarco legalvigente,
sobre bienes de propiedad pública o privada en aquellas áreas que sean
indispensables para el aprovechamiento, uso, reuso, conservación, y
preservación del agua, los ecosistemas vitales, las obras de defensa y
protección de riberas, caminos y sendas, áreas de inundación y embalse,
trasvases, acueductos y en general las obras hidráulicas que las requieran.
En el caso de las Regiones Autónomas se establecerán previo acuerdo con
las comunidades afectadas.

Arto. 140 En los casos en que para el fin perseguido hubiera necesidad de
establecer solo medidas de carácter temporal, la Autoridad del Agua podrá
discrecionalmente ordenar estas medidas, según corresponda, así como la
afectación temporal de bienes y derechos de conformidad con la Ley. El
Reglamento establecerá el tipo de medidas y los procedimientos a seguir.

Arto. 141 Los diversos usos consuntivos y no consuntivos del agua, la
prevención de la contaminación y los costos asociados a ella, se regularán
conforme a lo que dispone esta Ley, además de lo que establece la Ley No.
217, “Ley General del Medio Ambiente y de los de Recursos Naturales”,
del 6 de junio de 1996, y otras disposiciones administrativas y fiscales
aplicables.
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Arto. 142 Las disposiciones del Capítulo II y sus Secciones I, II y III
de la Ley No. 217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales, así como, las funciones establecidas a los Ministerios de
Estado en materiadeaprovechamiento delos recursosnaturales en laLey
No. 290, “Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del
Poder Ejecutivo”, serán complementarias a lo dispuesto en la presente
Ley, en lo que sea aplicable y no se le opongan.

Arto.143 En materiade recursoshídricos nooperaráel silencio positivo.
Los funcionariosque no resuelvan enlos plazosestablecidosen esta Ley,
estarán sujetos a las sanciones dispuestas en las leyes de la materia.

Arto. 144 Todo ingreso proveniente de pagos por el uso o
aprovechamiento del recurso hídrico, multas y otras disposiciones
establecidas en la presente Ley, pasarán a la Caja Única de la Tesorería
GeneraldelaRepública.Lorecaudadodeberáserutilizadoexclusivamente
para los fines y objetivos del Fondo Nacional del Agua de conformidad
a los artículos 90 y 91 de esta Ley.

La Asamblea Nacional solicitará periódicamente al Ministerio de
Hacienda yCrédito Público u otras instancias involucradas, informes de
los desembolsos realizados y a la Autoridad Nacional del Agua (ANA)
resultados obtenidos con el uso de los mismos.

Arto. 145 Las personas naturales y jurídicas que mantengan sus propios
sistemas de extracción de agua, ya sea a través de pozos o cualquier otro
sistema rústico o de tecnología avanzada, con fines comerciales o
industriales, quedan sujetos a todo lo establecido en la presente Ley, de
manera particularcon lo relacionado alRegistro Público Nacional ya los
cánones y demás pagos que se establezcan. Se exceptúan de esta
disposición los pozos destinados exclusivamente al uso para consumo
humano familiar.

Arto. 146 Todo depósito de basura ya sea en forma individual o de la
municipalidad deberá ubicarse no menos de tres kilómetros de distancia
de toda fuente hídrica.

Arto. 147 Toda persona natural o jurídica que posea propiedades
registradas a su nombre, en áreas definidas como de recargas acuíferas
o para producción de agua, están obligadas a destinar un 25% de dichas
propiedades para proyectos de reforestación, a efecto de garantizar la
conservación del recurso hídrico.

El cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberáser tomado
en consideración a efecto del otorgamiento de los incentivos previstos
en la ley de la materia y su reglamento.

Los productores que cumplan con el 25% establecido en el párrafo
primero, tendrán como incentivo el derecho al uso del agua para áreas
de riego en sus propiedades, quedando eximidos del pago del canon.

Arto. 148 El uso o aprovechamiento de las aguas de las Lagunas
Cratéricas existentes en el país, se sujeta a las disposiciones contenidas
en la Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense, NTON 05 002-99,
“Norma para el control ambiental de las Lagunas Cratéricas”, la cual
establece las especificaciones técnicas para la protección y conservación
deestasLagunasylacalidadnatural desus aguas,publicadaenLa Gaceta,
Diario Oficial Número 153, del 15 de agosto del 2000.

La Autoridad Nacional del Agua (ANA), previo dictamen técnico del
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, MARENA, y en
coordinación con losGobiernos Municipalesdel lugar, podrá restringir,
modificar, suspender y cancelar cualquier permiso otorgado para el uso
o aprovechamiento de estas aguas, siempre y cuando se compruebe la

existencia de contaminación, cambios en el uso de los suelos o exista la
posibilidad de desastres naturales que pongan en peligro la vida de las
personas y el ecosistema en general.

Arto. 149 Para efectos de esta Ley, en especial lo regulado en el Capítulo
II sobre elRégimen Legalde Aguasydesus bienesexpresados en el Artículo
9, sedeberán entendercomo bienesnacionales aquellos que elCódigo Civil
define como tales. El dominio del Estado sobre estos bienes deberá
entenderse referido a las tierras nacionales, municipales y ejidales, sin
perjuicio de los Derechos Reales adquiridos por Ley, por los propietarios
legítimos antes de la vigencia de la presente Ley, debiendo respetarse los
Derechos Reales y contratos legítimos de arriendo otorgados por los
municipiosa ciudadanosprivados, personasnaturales o jurídicas nacionales
o extranjeros. Así mismo, se ratifica la obligatoriedad de los propietarios
y/o arrendatarios referidos antes en la protección y reforestación de las
zonas respectivas y de evitar toda contaminación.

Arto. 150 Se obliga a los Gobiernos Municipales a priorizar por encima de
otros proyectos el agua potable, alcantarillado y saneamiento; así como
garantizar las condiciones mínimas de infraestructura hídrica sostenible
para reducir la vulnerabilidad de las poblaciones provocadas por crisis
relacionadas con el agua a causa de los cambios climáticos.

Arto. 151 Se prohíbe toda práctica o tendencia monopolizadora, de
cualquier naturaleza, en el uso o aprovechamiento del recurso hídrico de
conformidad a lo establecido en la presente Ley. La autoridad competente
deberá llevar un control efectivo en el otorgamiento de las Concesiones,
Licencias y Autorizaciones, a través del Registro Público Nacional, para
evitar este tipo de actividades.

La asignación del uso o aprovechamiento del recurso hídrico deberá
establecer en un orden de prioridad al Estado y sus empresas de servicios
públicos, los Municipios,Organizaciones Comunitarias, Empresas Mixtas
y Empresas Privadas.

Los funcionarios que infrinjan lo aquí dispuesto, responden con sus bienes
en todo tiempo por los daños ocasionados.

Arto. 152 Conforme a lo establecido en el artículo 28, si los candidatos de
la terna propuesta por el Presidente de la República son rechazados por la
Asamblea Nacional, éste deberá presentar dentro de los siguientes quince
días calendarios una segunda terna. Si los candidatos de esta segunda terna
son también rechazados, la Asamblea Nacional procederá a efectuar dicho
nombramiento a propuesta de cualquier Diputado y la elección será por
mayoría absoluta.

Arto. 153 Esta Ley deberá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo de
conformidad con lo establecido por la Constitución Política de la República
de Nicaragua, sin menoscabar los alcances, contenidos y objetivos de la
misma.

Arto.154 Lapresente Leyderoga cualquiernormativa odisposición vigente
que se le oponga y de manera específica lo siguiente:

a) Decreto sobre corrientes y caídas de aguas naturales, publicado en La
Gaceta, Diario Oficial No. 60 del 15 de marzo de 1919.

b)Reglamento decorrientes ycaídasdeagua,publicadoen LaGaceta,Diario
Oficial No. 40 del 19 de febrero de 1923.

c) Ley sobre permisos de perforación y establecimiento de un Registro
Nacional de Pozos, Decreto 11-L, publicado en La Gaceta, Diario Oficial
No. 82 del 15 de abril de 1969.
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d) El Decreto 49-94, Reorganización de la Comisión Nacional de los
Recursos Hídricos, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 215 del
16 de noviembre de 1994.

e) El inciso c) del Arto. 42 de la Ley No. 290, publicada en La Gaceta
No. 102 del 3 junio de 1998. Reformas a las funciones yatribuciones del
Decreto 49-94, en el ámbito de competencias del MIFIC.

f) Ley de suspensión de concesiones de uso de aguas, Ley No. 440,
publicada en la Gaceta, Diario OficialNo. 150 del 11 de agosto del 2003.

Arto. 155 La presente Ley entrará en vigencia seis meses después de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, a los quince días del mes de mayo del año dos mil siete.- Ing.
René Núñez Téllez,Presidente de la AsambleaNacional.- Dr.Wilfredo
Navarro Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua,veintinuevedeagostodelañodosmilsiete.DANIELORTEGA
SAAVEDRA,PRESIDENTEDELAREPUBLICADENICARAGUA.

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO Nº 82-2007

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO
I

Que es necesario dentro del proceso de modernización que está
experimentando el país, mejorar el funcionamiento y estructura del
Diario Oficial La Gaceta.

II
Que es de gran relevancia para una mejor calidad de la impresión de La
Gaceta, un mejor servicio al público y mejores condiciones de trabajo
para el personal, el contar con un reglamento acorde con las exigencias
del país.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO
De Reformas y Adiciones al Reglamento del Diario Oficial La

Gaceta, Decreto No. 31-2002, publicado en La Gaceta No. 86 del
10 de Mayo del 2002

Artículo 1. Se reforma el artículo 2 del Decreto No. 31-2002, publicado
en LaGaceta Diario Oficial No. 86 del10 demayo de2002, el que deberá
leerse así: “La Gaceta es el Diario Oficial del Gobierno de la República
de Nicaragua y depende jerárquicamente de la Secretaría Privada para
Políticas Nacionales de Presidencia de la República.

Artículo 2. Se reforman los numerales 2), 4) y 5) del artículo 3 y se
adicionan los numerales 6) y 7) los que deberán leerse así:

“2) Asistente y Secretario.
4) Responsable de Suscripciones.
5) Responsable de Publicaciones.

6) Edición y Diagramación de La Gaceta.
7) Recepción y Operadora de la Base de Datos”.

Artículo 3. Se reforman los artículos 9, 11, 12, en el sentido que donde se
lee:

Secretario, deberá leerse Asistente y Secretario
Responsable de Recepción deberá leerse Responsable de Suscripciones
Responsable de Registro de Documentos deberá leerse Responsable de
Publicaciones.

Artículo 4. Se adicionan dos párrafos al artículo 12 los que deberán leerse
así: “EdiciónyDiagramacióndeLaGaceta:.Editarydiagramardiariamente
La Gaceta, llevar el control de los documentos que deben publicarse más
de una vez tales como licitaciones, documentos judiciales y de otra
naturaleza, corrección y enumeración de páginas de La Gaceta, elaborar
Sumarios, Acuerdospara su inclusión en la edición electrónicadeLa Gaceta
y enviar vía electrónica a la Oficina de Informática para la Página Web del
mismo diario.

Recepción y Operadora de la Base de Datos. Atención al teléfono,
facilitar los requisitos necesarios para cada publicación, costos de
suscripciones y publicaciones, dirección de la ubicación de La Gaceta,
recepcionarypasar llamadas alpersonal, tomarnotas sobrelaspublicaciones
y facilitar información a todo el público en general.

Artículo 5. Se reforman los artículos 6, 20, y 21 en el sentido que donde
se leeSecretaríadeAsuntosLegalesde laPresidenciadeberáleerseSecretaría
Privada para Políticas Nacionales de Presidencia de la República y donde
se lee Secretario de Asuntos Legales de la Presidencia deberá leerse
Coordinador de Asesoría Legal de la Secretaría Privada para Políticas
Nacionales de Presidencia de la República.

Artículo 6. Se reforma el artículo 23 el que deberá leerse así: “Para efectos
de publicación y suscripciones se establecen los siguientes aranceles:

Publicaciones
Página Tamaño Carta C$ 95.00 c/u
Página Tamaño Legal C$ 145.00 c/u
Logotipos Blanco y Negro C$ 340.00 c/u
Logotipos Full Color C$ 680.00 c/u
Únicamente se publicarán logotipos que midan 1´´ (una pulgada)

Suscripciones
Anual C$ 3,036.00
Semestral C$ 1,518.00
Ejemplar Suelto C$ 45.00

Artículo 7. Se deroga el Decreto No. 6-2004 publicado en La Gaceta No.
33 del 17 de Febrero de 2004.

Artículo 8. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los veintinueve días
del mesdeagosto del año dosmilsiete.-DANIELORTEGASAAVEDRA,
Presidente de la República de Nicaragua.

____________
Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO Nº 83-2007

El Presidente de la República de Nicaragua,
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CONSIDERANDO
I

Que continúa la crisis en el sector eléctrico, producto del déficit de
generación y obliga a racionamientos prolongados, causando impactos
negativos en el desarrollo normal de todas las actividades económicas y
sociales de las familias nicaragüenses;

II
Que es urgente ampliar las medidas para el enfrentamiento de la crisis;

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Artículo 1. Se extiende de manera indefinida el horario de trabajo
señalado en el Decreto No. 66-2007 y su aclaración por el Decreto No.
68-2007, para todas las instituciones del Poder Ejecutivo.

La Delegaciones Departamentales ajustarán sus horarios a las horas de
racionamiento señaladas para dichas localidades, cumpliendo con el
período de trabajo de acuerdo a la ley.

Artículo 2. Estas medidas permitirán que las actividades económicas y
sociales se mantengan a pesar de la emergencia energética.

Artículo3. Elpresente Decreto entrará en vigencia apartir deldía treinta
y uno de agosto del año dos mil siete. Publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, a los treinta y un días
del mes de agosto del año dos mil siete. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República de Nicaragua.

_________________

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO Nº 87-2007

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO
I

El Huracán Félix de Categoría 5 en la escala Saffir-Simpson impactó en
territorionicaragüense a15 kmsalnortedeBilwi,RAANparticularmente
cerca de Barra Sandy Bay a las 05:15 hora local del día martes 04 de
septiembre del 2007, presentando velocidades de 250 kph y vientos
huracanados entre Cabo Gracias a Dios y Bilwi, RAAN.

II
Que el Comité Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de
Desastres a través de la SE-SINAPRED,decretó el estado deAlerta Roja
para la Región Autónoma del Atlántico Norte, Alerta Amarilla en la
Región Autónomadel Atlántico Sur, particularmente los municipios de
Laguna de Perlas y la Desembocadura y Alerta Verde para el resto del
territorio Nacional.

III
Queel Gobierno de Reconciliación yUnidad Nacional tomó las medidas
necesarias enviando a miembros del Comité Nacional del SINAPRED
a la Región Autónoma del Atlántico Norte para ponerse al frente de la
situación.

IV
Que producto del impacto del Huracán Félix, se han producido cuantiosos
daños materiales, pérdidas de vidas humanas, poniendo en peligro a las
personas y sus bienes.

V
Que el artículo 23 de la Ley 337, "Ley Creadora del Sistema Nacional para
la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres", prevé la declaración
de Estado de Desastre, por el Presidente de la República a propuesta del
Comité Nacional o por iniciativa propia, definiéndolo como el estado
excepcional colectivo provocado por un evento que pondríaen peligro a las
personas afectándoles la vida, la salud, el patrimonio sus obras o sus
ambientesyquerequieredemecanismosadministrativos, tomadedecisiones
y disponibilidad de recursos extraordinarios para mitigar y controlar los
efectos del desastre.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO
DECLARACION DE ESTADO DE DESASTRE EN LA REGION

AUTONOMA DEL ATLANTICO NORTE, RAAN

Artículo 1. Ante la situación de emergencia se declara el estado de desastre
en el territorio de la Región Autónoma del Atlántico Norte, RAAN.

Artículo 2. Los Ministerios de Estado y Entes Descentralizados, en el área
de su competencia, deberán en forma inmediata proceder a la ejecución de
programas en el territorio cubierto por la presente declaración de desastre,
que coadyuven a remediar los efectos negativos producidos por el colapso
de la comunicación terrestre, la destrucción de viviendas e infraestructura
y a la realización de acciones dirigidas a la rehabilitación de los servicios
básicos a la población, y las tareas de reconstrucción.

Artículo 3. Los Ministerios de Estado, con el apoyo del Consejo de
Desarrollo del Caribe, del Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales
(INETER), del Instituto Nicaragüense de la Vivienda Urbana y Rural
(INVUR), Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria (INTA), el
Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), el Fondo de
Inversión Social de Emergencia (FISE) y la Empresa Nicaragüense de
AcueductosyAlcantarillados(ENACAL), con los fondosque correspondan
conforme la Ley del Presupuesto General de la República y el apoyo que
se solicite y que se logre de parte de la comunidad internacional, poner en
práctica, de inmediato, un plan de rehabilitación y reconstrucción de daños
ocurridos en las comunidades afectadas por inundaciones causadas por
intensas lluvias y demás.

Artículo 4. El Gobierno Regional y los Gobiernos Municipales afectados
deberán mantener activados los Comités de Prevención, Mitigación y
Atención de Desastres para que a través de la acción coordinada con el
Gobierno Central se continúe garantizando la adecuada atención a las
personas evacuadas que se encuentran en los albergues temporales.

Artículo 5. La SE-SINAPRED, la Defensa Civil y órganos especializados
deberán continuar asegurando las tareas debúsqueda, salvamento y rescate
a la población afectada.

Artículo 6. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los cuatro días del mes
de septiembre del año dos mil siete.- DANIEL ORTEGA SAAVEDRA,
Presidente de la República de Nicaragua.
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MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. No. 12994 - M. 2160182 - Valor C$ 170.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 192-2007
LA MINISTRA DE GOBERNACIÓN DE LA REPÚBLICA DE

NICARAGUA, ANAISABELMORALESMAZUN, ADJUDICA
LA LICITACIÒN POR REGISTRO No. 01/PIP/2007

DENOMINADO PROYECTO,“REHABILITACION CENTRO
PENITENCIARIODE CHINANDEGA”.

CONSIDERANDO:
I

Que el artículo 84 del Decreto 21-2000, “Reglamento General de la Ley
No. 323, Ley de Contrataciones del Estado” establece que la Licitación
debe ser adjudicada, mediante Resolución de la Autoridad Máxima del
Organismo o entidad adquirente... La adjudicación será debidamente
motivada y publicada por una vez en el mismo medio empleado para la
convocatoria.

II
Que dentro del Programa Anual de Adquisiciones para el Año dos mil
Siete, publicado en la Gaceta No. 20 del veintinueve de Enero del año
dos mil siete, se programó para la Dirección General del Sistema
Penitenciario de Nicaragua, el Proyecto denominado:
“REHABILITACION CENTRO PENITENCIARIO DE
CHINANDEGA”, obra pública y existe disponibilidad de fondos
confirmado por la Dirección General Administrativa Financiera.

III
Que dentro del Programa de Inversiones Públicas MIGOB 2007, se
contempló el proyecto: “REHABILITACION CENTRO
PENITENCIARIO DE CHINANDEGA”, lo que se encuentra
debidamente registrado en el Banco de Proyectos del Sistema Nacional
de Inversión Pública (SNIP), contemplado en el presupuesto General de
la República, Ley No. 615 “Ley Anual de Presupuesto General de la
República de Nicaragua 2007” publicada en La Gaceta No.56 del veinte
de marzo del año dos mil siete, aprovisionándose de esta manera el pago
de la obligación que se contraerá con la celebración del contrato
respectivo.

IV
QueelComitédeLicitación,conformadomedianteResoluciónMinisterial
No. 133-2007 del veintidós de junio del año dos mil siete, fue
reestructurado mediante Resolución Ministerial No. 141-2007 del
cuatro deJulio año dos milsiete,mismoque en fecha diecisietede Agosto
del año dos mil siete, emitió Acta de Recomendación de Adjudicación
delproceso decontratación de la licitación por registro No. 01-PIP-2007
denominado proyecto: “REHABILITACION CENTRO
PENITENCIARIO DE CHINANDEGA” al Ingeniero José Santos
González Vindell, por haber obtenido el primer lugar en el orden de
prelación, por cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en
los Documentos del Pliego de Bases y Condiciones de Licitación por
Registro, porconsiderar que la oferta técnicayfinancieramente conviene
a los intereses de la Institución. Acta que fue notificada el veinte de
Agosto del año dos mil siete a los oferentes participantes del proceso.

V
Que el oferente Ingeniero José SantosGonzález Vindell, recomendado
porel Comitéde Licitación para Adjudicársele la Licitaciónpor Registro
No. 01/ PIP/2007, cumple con los requisitos técnicos y económicos
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación.
Cumpliéndose en esta Licitación con todos los requisitos señalados en
la Ley No. 323, Ley de Contrataciones del Estado, Ley No. 349, Ley
de Reforma a la Ley No. 323, Ley de Contrataciones del Estado y en el

Decreto No. 21-2000, Reglamento General de la ley de Contrataciones del
Estado.

POR TANTO:
De conformidad a lo establecido en el Arto. 40 de la Ley No. 323, Ley de
Contrataciones del Estado, y los Artos. 84 del Reglamento General de la
Ley de Contrataciones del Estado, la suscrita Ministra:

RESUELVE:

PRIMERO: Adjudicar la Licitación por Registro No. 01/PIP/2007
denominado proyecto: “REHABILITACION CENTRO
PENITENCIARIO DECHINANDEGA” aloferente Ingeniero José Santos
González Vindell, hasta porun monto total de C$969,281.26 (Novecientos
sesenta y nueve mil doscientos ochenta y un córdobas con 26/100), este
monto incluye el impuesto del 1% de la Alcaldía, y no incluye el Impuesto
alValorAgregado(IVA),porestarDirecciónGeneraldelSistemaPenitenciario
Nacional exenta del pago de este impuesto, deconformidad a lo establecido
en el Artículo 138 de la Ley No. 473, Ley de Régimen Penitenciario y
Ejecución de la pena.

TERCERO: Esta adjudicación se realiza por considerar que dicha oferta
conviene técnica y económicamente a los intereses de la institución y por
haber cumplido con los requisitos y condiciones establecidos en el Pliego
de Bases y Condiciones de la licitación. El Contrato de obra para la
Contratación de la Licitación por Registro No. 01/PIP/2007, será firmado
por el Ingeniero José Santos González Vindell y por la suscrita Ministra
de Gobernación.

CUARTO: Es requisito indispensable para suscribir el contrato, que el
Ingeniero José Santos González Vindell oferente adjudicado, presente la
Fianza o Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente al 20% del
monto total adjudicado, y la Fianza o Garantía de Adelanto (o Anticipo),
equivalente al 40% del monto total del contrato; todo de conformidad al
Pliego de Bases y Condiciones y a la Ley No. 323 “Ley de Contrataciones
del Estado, su Reglamento y Reformas.

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana, del veinticuatro
de Agosto del año dos mil siete.- Ana Isabel Morales M., Ministra.

MINISTERIO DE EDUCACION

Reg. No. 12998 - M. 2160351 - Valor C$ 170.00

“CONVOCATORIA”

1.La UnidadCentral deAdquisicionesdelMinisterio deEducación, entidad
adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento ordinario de Licitación
Restringida N°27-2007 “Adquisición de 340 Baterías (UPS) para PC”,
según acta número uno “Inicio del Proceso de Contratación”, emitida por
el Comité de Adquisiciones el día veinticuatro de Agosto del dos mil siete,
conformeAcuerdo Ministerialde CompetenciayDelegación No. 010-2007
del cuatro de enero del dos mil siete, INVITA a personas naturales y/o
jurídicas autorizados en Nicaragua e inscritos en el Registro Central de
Proveedores del Mini sterio de Hacienda y Crédito Público, interesados en
presentar ofertas.
2. Objeto de la licitación: “Adquisición de 340 Baterías (UPS) para PC”,
conforme especificaciones técnicas adjuntas.
3. Plazo de entrega de los bienes: No deberá ser mayor a quince (15) días
calendario, los que serán contados a partir de la firma del contrato
correspondiente.
4. Origen de los Fondos: Los fondos para financiar la presente licitación,
provienen del Tesoro Nacional correspondientes al Presupuesto General
de la República del año dos mil siete, y manejados por el Ministerio de
Educación.
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5. Los oferentes elegibles podrán obtener en idioma español y versión
electrónica (CD), el Pliego de Bases y Condiciones, en las oficinas de la
Unidad Central de Adquisiciones del MINED, ubicada en el Centro
Cívico, Módulo“T”, planta alta,Managua; losdías7 y10 deSeptiembre
2007 partir desde las 07:00 a.m. hasta la 1:00 p.m.
6. El costo del Pliego de Bases y Condiciones en versión electrónica
(CD), es de quince córdobas netos (C$ 15.00) no reembolsables,
pagaderos en efectivo en la oficina de Tesorería del MINED, ubicada en
el Módulo “P” planta baja, los días 7 y 10 de Septiembre 2007, en
horario de atención desde las 07.00 a.m. hasta la 01:00 p.m.
7. Para presentar oferta y participar en la presente licitación, los
potenciales oferentes deberán haber adquirido y retirado el PBC en las
oficinasde laUnidadCentral deAdquisiciones delMINED, en las fechas
y hora señaladas en el numeral cinco y seis de esta convocatoria, caso
contrario su oferta le será devuelta sin abrir en el acto de apertura de
ofertas.
8. Lugar y plazo para la presentación de ofertas: En las oficinas de la
Unidad Central de Adquisiciones del MINED, ubicadas en el Centro
Cívico, Módulo “T”, planta alta, Managua”, únicamente entre el
horario desde las 8:00 a.m. hasta las 10:00 a.m. del día Jueves 27
de Septiembre del 2007. Posteriormente a las 11:00 a.m., se realizará
el acto de apertura de ofertas en presencia de los oferentes que deseen
participar en calidad de observador.

Managua, Septiembre del 2007.- UNIDAD CENTRAL DE
ADQUISICIONES.

2-1

AUTORIZACION CENTRO DE ESTUDIOS

Reg. No. 11662 - M. 2146405 - Valor C$ 85.00

Acuerdo: EAJA-SD-028-2007
LA DIRECCION DE EDUCACION ALTERNATIVA DE JOVENES
Y ADULTOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y
DEPORTES DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA, EN USO DE
LAS FACULTADES QUE CONFIERE EL ACUERDO
MINISTERIAL 34-98, NORMATIVAS PARA LA APERTURA Y
FUNCIONAMIENTO DE LA MODALIDAD DE EDUCACION A
DISTANCIA

CONSIDERANDO
1- La solicitud interpuesta por el Lic. Edgard A. Henríquez Maliaños
quien fungirá como Director de laModalidad deSecundaria a Distancia
ubicada en las instalaciones del Instituto Gaspar García Laviana (MSC)
el Municipio San Juan del Sur, Departamento de Rivas.

2- Que para el funcionamiento de esta Modalidad se contará con el
financiamiento de los siguientes organismos: Hermanamiento Norte –
Sur Torroella de Mongrit y Gipanic Alemania Guissen –Alemania a
travésde laasociación demujeres Bahía “Gaspar GarcíaLaviana (MSC)
y Alcaldía Municipal de San Juan del Sur.

3- Que en la inspección técnica al citado Centro de Estudios, realizada
por el Delegado Municipal del MECD – San Juan del Sur, Prof. Róger
Lezama Hurtado, se constató que presenta las condiciones básicas en
relación conlas funciones quedebedesarrollarparabrindaresteservicio,
tanto en recursos materiales como docente.

4- Que el funcionamiento de esta modalidad permitirá atender a los
jóvenes y adultos de las comunidades rurales de Tortuga y Bernardino
Díaz Ochoa, que por sus obligaciones laborales no pueden ingresar a
la modalidad formal de Secundaria.

5- Que los responsables de implementar la oferta educativa se someten
al cumplimiento de la ley de Carrera Docente, su reglamento y demás

leyes que regulan la Educación, así como al reglamento específico para el
funcionamiento de la modalidad educativa de secundaria a distancia.

RESUELVE

1- Autorizar al Instituto “Gaspar García Laviana (MSC), ubicado en el
municipio de San Juan del Sur. Departamento de Rivas, para que preste el
servicio educativo en la Modalidad de Secundaria a Distancia.

2- El Instituto “Gaspar Garcia Laviana”, queda sujeto al cumplimiento
de todas las disposiciones que regulan esta modalidad educativa, a las
modificaciones posteriores si las hubierayala supervisión de laDelegación
Departamental y Municipal de este Ministerio, a quien presentará los
informes que le sean solicitados, comprometiéndose el Centro a gestionar
los recursos económicos y el financiamiento de la modalidad a Distancia
con las instancias correspondientes y en el tiempo estipulado para tal es
fines.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes de enero del
año dos mil siete. Nydia Verónica Gurdián, Directora de Educación
Alternativa de jóvenes y adultos.

MINISTERIO DEL TRABAJO

Reg. No. 12992

CERTIFICACION

ALBA TABORA DE HERNANDEZ, Directora del Registro Nacional de
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas del Ministerio del
Trabajo. Certifica: Que en el Tomo III del libro de Resoluciones que lleva
el Registro Nacional de Cooperativas de este Ministerio en el Folio 69 se
encuentra la Resolución No. 1505 que íntegramente y literalmente dice:
Resolución No. 1505. Ministerio del Trabajo Dirección General de Cooperativas.
Managua, siete de octubre de mil novecientos noventa y siete a las nueve de
la mañana. Con fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y siete.
Presento solicitud de inscripción la COOPERATIVA DE DESARROLLO
COMUNAL AGROFORESTAL RANCHERIA, R.L. Constituida en la
localidad de Ranchería, Municipio de Chinandega, Departamento de
Chinandega, a las diez de la mañana del día quince de junio de mil novecientos
noventa y siete. Se inicia con 52 asociados, 45 hombres 7 mujeres con un
capital suscrito de C$ 7,800 (siete mil ochocientos córdobas) y pagado de
C$3,900 (tres mil novecientos córdobas). Este Registro Nacional, previo
estudio lo declaro procedente por lo que fundado en los artículos 2,20 inciso
d); 24, 25 y 74 inciso d) de la Ley General de Cooperativas y artículos 23,
27, 30 y 71 del Reglamento de la misma, RESUELVE: Apruébese la inscripción
y otórguese la Personalidad Jurídica de la COOPERATIVA DE
DESARROLLO COMUNAL AGROFORESTAL RANCHERIA, R.L.,
Con la siguiente Junta Directiva: Juan V. Andrades Chavarría, Presidente;
Germán Antonio Calero Rivera, Vicepresidente; Víctor Rivera Granados,
Secretario; Patricio Mayorga, Tesorero; Estela Zuniga Rodríguez, Vocal.
Certifíquese la presente Resolución razónese los documentos y devuélvase las
copias a los interesados. Publíquese en el Diario Oficial, La Gaceta. (f) Alba
Tabora de Hernández, Directora del Registro Nacional de Cooperativas del
Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original con el que debidamente
fe cotejado a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y
siete. Dra. Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de
Cooperativas Dirección General de Cooperativas del Ministerio del Trabajo.

______________

Reg. 11006

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las facultades
que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo I
del Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos, Modificación/
Cambio de Razón Social, Modificación y Aprobación de Reglamentos Internos,
que lleva el Registro Nacional de Cooperativas, de este Ministerio en el Folio
137,se encuentra la RESOLUCIÓN NO. 527-2006, que integra y literalmente
dice: RESOLUCIÓN NO. 527-2006, Ministerio del Trabajo, Dirección
General de Cooperativas. Managua cuatro de Diciembre del año Dos Mil seis,
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las nueve y treinta y cinco minutos de la mañana. Con fecha veintidós de
Noviembre del Año Dos Mil Seis, presento solicitud de Aprobación e
Inscripción de Reforma de Estatuto de la COOPERATIVA DE SERVICIOS
DE TAXIS ROBERTO CLEMENTE R.L. (COOPETAROCLE R.L.)
Siendo su domicilio social en el Municipio de Managua, Departamento de
Managua, cuya Aprobación e Inscripción de Reforma Total de Estatuto,
se encuentra registrada en Acta No., 052, folio 193 al 197 de Asamblea
General de Socios de carácter extraordinaria, que fue celebrada, a las cuatro
de la tarde, del día veinticinco de Febrero del año dos mil seis. Este Registro
Nacional previo estudio declaró procedente la Aprobación e Inscripción
de Reforma Total de Estatuto. Por lo que fundado en los Artículos 65 inc.
b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (449). RESUELVE:
Apruébese la Inscripción de Reforma Total de Estatuto a la COOPERATIVA
DE SERVICIOS DE TAXIS ROBERTO CLEMENTE R.L
(COOPETAROCLE R.L) Certifíquese la presente Resolución razónense
los documentos devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el
original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.- (f) LIC.
CARMEN TARDENCILLA MATAMOROS, DIRECTORA DEL
REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. Es
conforme a su original con el que debidamente fue cotejado a los cuatro días
del mes de Diciembre del año Dos Mil Seis. Lic. Carmen Tardencilla
Matamoros, Registradora.

——————
Reg. 11330

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las facultades
que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: LIC. CARMEN
TARDENCILLA MATAMOROS, DIRECTORA DEL REGISTRO
NACIONAL DE COOPERATIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE
COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. CERTIFICA:
Que en el Tomo IV del libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional
de Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales de este Ministerio en el
folio 213, se encuentra la Resolución No. 186-94 que íntegramente y
literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 186-94 Ministerio del Trabajo,
Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales.
Managua, veintisiete de Junio de Mil Novecientos Noventa y Cuatro a las
10 de la mañana. Con fecha dos de Junio de Mil Novecientos Noventa y
Cuatro, presentó solicitud de inscripción LA COOPERATIVA
AGROPECUARIA DE PRODUCCION SAN RAFAEL, R.L. Constituida
en la localidad de San Rafael, Municipio de Potosí, Departamento de Rivas,
las dos de la tarde del día treinta de Abril de Mil Novecientos Noventa y
Cuatro. Se inicia con 13 asociados, 13 hombres 0 mujeres. Con un capital
suscrito de C$ 325 (Trescientos Veinticinco Córdobas) y pagado de C$ 325
(Trescientos Veinticinco Córdobas). Este Registro Nacional, previo estudio
lo declaro procedente, por lo que fundado en la Ley de Cooperativa
Agropecuarias y Agroindustriales (Ley No. 84.). RESUELVE: Apruébase
la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica de LA COOPERATIVA
AGROPECUARIA DE PRODUCCION SAN RAFAEL, R.L., con la
siguiente Junta Directiva: EDUARDO JOSE GUTIERREZ A., Presidente;
ARMANDO J. MORALES: Vicepresidente; JOSE ACEVEDO AVILES:
Secretario; VICTOR M. FLORES GUEVARA: Tesorero; MANUEL A.
MORALES H: Vocal. Certifíquese la presente resolución, razónese los
documentos y devuélvase las copias a los interesados. Publíquese en el
Diario Oficial La Gaceta. (f) Alba Tabora de Hernández, Directora del
Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales del
Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original con el que debidamente
fue cotejado a los veintisiete días del mes de Junio de Mil Novecientos
Noventa y Cuatro (F) Lic. Carmen Tardencilla Matamoros, Directora del
Registro Nacional de Cooperativas del Ministerio del Trabajo. Es conforme
con su original con el que debidamente fue cotejado a los diecisiete días del
mes Julio del año dos mil Siete. Lic. Carmen Tardencilla Matamoros,
Registradora.

—————————
Reg. 11331

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las facultades
que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: LIC. CARMEN
M. TARDENCILLA MATAMOROS, DIRECTORA DEL REGISTRO
NACIONAL DE COOPERATIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE
COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. CERTIFICA:
Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de

Estatutos, Modificación/Cambio de Razón Social, Modificación y Aprobación
de Reglamentos Internos, que lleva el Registro Nacional de Cooperativas, de
este Ministerio en el Folio 65 se encuentra la Resolución NO. 238-2007, que
integra y literalmente dice: Resolución NO. 238-2007, Ministerio del Trabajo,
Dirección General de Cooperativas. Managua veintiuno de Marzo del año Dos
Mil Siete, las doce y treinta minutos de la tarde. Con fecha dieciséis de Marzo
del año dos mil siete, presentó solicitud de Reforma Total de Estatutos y
Cambio de Razón Social LA COOPERATIVA AGROPECUARIA DE
PRODUCCION ALFONSO VALLE CASTILLO, R.L. Siendo su domicilio
social en la Comunidad de Balgue, Municipio de Altagracia, Isla de Ometepe,
Departamento de Rivas, cuya aprobación e inscripción de Reforma de Estatuto
y Cambio de Razón Social, se encuentra registrada en Acta No. 057, folio 077
al 079, de Asamblea General de Socios de carácter extraordinaria, que fue
celebrada, las ocho de la mañana, del día veintitrés de Febrero del año dos mil
siete. Este Registro Nacional previo estudio declaro procedente la Aprobación
e Inscripción de Reforma Total de Estatuto y Cambio de Razón Social, por
lo que fundado en los Artículos 65 inc. b) 66 Inc. a) de la ley General de
Cooperativas ley (499). RESUELVE: Apruébase la Inscripción de Reforma
Total y Cambio de Razón Social de la COOPERATIVA AGROPECUARIA
DE PRODUCCION ALFONSO VALLE CASTILLO R.L. Que en lo
sucesivo se denominara COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO
ALFONSO VALLE CASTILLO R.L. Certifíquese la presente Resolución
razónense los documentos devuélvanse la copias a los interesados, archivándose
el original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.- (f) LIC.
CARMEN TARDENCILLA MATAMOROS DIRECTORA DEL REGISTRO
NACIONAL DE COOPERATIVAS, DE LA DIRECCION GENERAL DE
COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. Es conforme a su
original con el que debidamente fue cotejado a los veintiuno días del mes de
Marzo del año Dos Mil Siete. (f) LIC. CARMEN TARDENCILLA
MATAMOROS, DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE
COOPERATIVAS, DE LA DIRECCION GENERAL DE COOPERATIVAS
DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. Es conforme a su original con el que
debidamente fue cotejado a los veinticuatro días del mes de Julio año Dos Mil
Siete. Lic. Carmen Tardencilla Matamoros, Registradora.

————————
Reg. 11332

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las facultades
que le confiere la Ley 290, por este medio CERTIFICA: Que en el Tomo I
del Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos, Modificación/
Cambio de Razón Social, Modificación y Aprobación de Reglamentos
Internos, que lleva el Registro Nacional de Cooperativas, de este Ministerio
en el Folio 185, se encuentra la Resolución NO. 723-2007, que integra y
literalmente dice: RESOLUCION NO. 723-2007, Ministerio del Trabajo,
Dirección General de Cooperativas. Managua veinticuatro de Julio del año Dos
Mil Siete, la doce meridiano. Con fecha doce de Julio del Año Dos Mil Siete,
presentó solicitud de Aprobación e Inscripción de Reforma Total de Estatutos
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO LAS POZAS, R.L.
Siendo su domicilio legal en la Comunidad de las Pozas, Municipio de Sébaco,
Departamento de Matagalpa, cuya Aprobación e Inscripción de Reforma
Total de Estatuto, se encuentra registrada en Acta No. 04 del folio 07 al folio
10 de Asamblea General de Socios de carácter extraordinaria, que fue celebrada,
a las diez de la mañana, del día veintidós de Noviembre del año dos mil Cinco.
Este Registro Nacional previo estudio declaró procedente la Aprobación e
Inscripción de Reforma Total de Estatuto. Por lo que fundado en los Artículos
65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499). RESUELVE:
Apruébese la Inscripción de Reforma Total de Estatuto de la COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO LAS POZAS, R.L. Certifíquese la presente
resolución razónense los documentos devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La
Gaceta.- LIC. CARMEN TARDENCILLA MATAMOROS, DIRECTORA
DEL REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DE LA DIRECCION
GENERAL DE COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. Es
conforme a su original con el que debidamente fue cotejado a los veinticuatro
días del mes de Julio del año dos mil siete. Lic. Carmen Tardencilla Matamoros,
Registradora.

———————————
Reg. 11333

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las facultades
que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo III
del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de
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este Ministerio en el Folio 323, se encuentra la Resolución No. 3064-2007,
que integra y literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 3064-2007, Ministerio
del Trabajo, Dirección General de Cooperativas. Managua veintiséis de
Junio del año Dos Mil Siete, las once de la mañana, en fecha veintiséis de
Junio del año dos mil siete, presentó solicitud de inscripción de la
personalidad Jurídica de la COOPERATIVA DE TAXIS DE SERVICIOS
MÚLTIPLES DE MANAGUA “DEMÓCRATA CRISTIANA” R.L.
Constituida en el Municipio de Managua, Departamento de Managua, a las
diez de la mañana, del día catorce de Febrero del año dos mil siete. Se inicia
con treinta y nueve (39) asociados, veintiocho (28) hombres, once (11)
Mujeres. Con un capital suscrito de C$ 3,900.00 (TRES MIL NOVECIENTOS
CÓRDOBAS NETOS) y un capital pagado de C$ 975.00 (NOVECIENTOS
SETENTA Y CINCO CÓRDOBAS NETOS). Este Registro Nacional
previo estudio lo declaró procedente, por lo que fundado en los artículo 2,
20 inciso d), 24, 25, 70, 71 y 74 inciso d) de la Ley General de Cooperativas
(499) y artículos 23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE:
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la
COOPERATIVA DE TAXIS DE SERVICIOS MÚLTIPLES DE
MANAGUA “DEMÓCRATA CRISTIANA” R.L. Con el siguiente
Consejo de Administración Provisional: 1 Presidente (A). LUIS ENRIQUE
LAGOS BALLADARES. 2 Vicepresidente. MARIO JOSÉ TORREZ LÓPEZ.
3. Secretario (A) YOLANDA DEL SOCORRO LOPEZ SILVA. 4. Tesorero
(as) MARCO ANTONIO OCÓN ORDÓÑEZ. 5 Vocal. OSCAR DANILO
AGUIRRE TAPIA. Certifíquese la presente Resolución, razónese los
documentos y devuélvase las copias a los interesados, archivándose el
original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. (F) LIC.
CARMEN TARDENCILLA MATAMOROS, DIRECTORA DEL
REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE COOPERATIVAS, DEL MINISTERIO DE TRABAJO. Es
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado a los
veintiséis días del mes de junio del año dos mil siete. Lic. Carmen Tardencilla
Matamoros, Registradora.

———————
Reg. 11135

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las facultades
que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: LIC. CARMEN
M. TARDENCILLA MATAMOROS, DIRECTORA DEL REGISTRO
NACIONAL DE COOPERATIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE
COOPERATIVA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. CERTIFICA. Que
en el Tomo III del libro de resoluciones que lleva el Registro Nacional de
Cooperativas es de este Ministerio en el folio 69, se encuentra la Resolución
NO. 1503-97, que integra y literalmente dice: RESOLUCION NO. 1503-
97 MINISTERIO DEL TRABAJO, DIRECCION GENERAL DE
COOPERATIVAS. Managua uno de Octubre de mil novecientos noventa
y siete. A las nueve de la mañana. Con fecha treinta de Septiembre de mil
novecientos noventa y siete, presentó solicitud de inscripción de LA
COPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO DE
MANTENIMIENTO VIAL “LA UNION DE CONDEGA, R.L. Constituida
en la localidad de RAMON PRUDENCIO SERRANO, Municipio de
CONDEGA, Departamento de Estelí, a las tres de la tarde del día
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y siete. Se inicia
con 12 asociados, 11 hombres, 1 mujeres, con un capital suscrito de c$
14,400.00 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS CORDOBAS) y pagado
de C$ 1,200.00 (MIL DOSCIENTOS CORDOBAS) Este registro Nacional,
Previo estudio lo declaro procedente, por lo que fundado en los artículos
2, 20 inciso d) 24, 25 y 74 inciso d) de la ley General de Cooperativas y
Artículos 23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la misma RESUELVE:
Apruébese la inscripción y Otórguese la Personalidad Jurídica de LA
COOPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO DE
MANTENIMIENTO VIAL “LA UNION DE CONDEGA, R.L. Con la
siguiente junta directiva, FRANCISCO C. VALLECILLO MAIRENA,
Presidente; MARTIN I GUTIERREZ GONZALEZ, Vicepresidente, NOE
JEANNYSSE PEREZ CASTILLO, Secretario, GILMA DE LOS A.
ORDOÑEZ AGUILAR, Tesorero, LUIS MANUEL MORALES RAMOS,
Vocal. Certifíquese la presente Resolución, Razónense los documentos y
devuélvase las copias a los interesados, publíquese en el Diario Oficial la
Gaceta. (f) ALBA TABORA DE HERNANDEZ, DIRECTORA DEL
REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVA, DEL MINISTERIO DEL
TRABAJO, Es conforme con su original con el que debidamente fue
cotejado a los Uno días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y
siete. (f) LIC. CARMEN TARDENCILLA MATAMOROS, DIRECTORA
DEL REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DE LA DIRECCION

GENERAL DE COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DE TRABAJO. Es
conforme a su original con el que debidamente fue cotejado a los cuatro días
del mes de Julio año Dos Mil Siete. Lic. Carmen Tardencilla Matamoros,
Registradora.

————————
Reg. 11367

La Dirección Nacional de registro de Cooperativa, en uso de las facultades que
le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo III del
Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este
Ministerio en el Folio 324, se encuentra la Resolución No. 3069-2007, que
integra y literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 3069-2007, Ministerio del
Trabajo, Dirección General de Cooperativas. Managua cinco de Julio del año
dos Mil Siete, las cuatro y treinta minutos de la tarde, en fecha cuatro de Julio
del año dos mil siete, presentó solicitud de inscripción de la personalidad
Jurídica de la COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS
MULTIPLES “AGUA Y VIDA R. L. (CACSEMAV ENACAL 2007 R.L.)
Constituida en el Municipio de Managua, Departamento de Managua, a las
cinco de la tarde, del día seis de Junio del año dos mil siete. Se inicia con treinta
y cuatro (34) asociados, dieciocho (18) hombres, dieciséis (16) Mujeres. Con
un capital suscrito de C$ 34,000.00 (TREINTA Y CUATRO MIL CÓRDOBAS
NETOS) y un capital pagado de C$ 8,500.00 (OCHO MIL QUINIENTOS
CORDOBAS NETOS). Este registro Nacional previo estudio lo declaro
procedente, por lo que fundado en los artículos 2, 20 inciso d), 24, 25, 70, 71
y 74 inciso d) de la Ley General de Cooperativas (499) y Artículos 23, 27, 30
y 71 del Reglamento de la misma RESUELVE: Apruébese la inscripción y
otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE AHORRO,
CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES “AGUA Y VIDA R.L.
(CACSEMAV ENACAL 2007 R.L.) Con el siguiente Consejo de
Administración Provisional: 1 Presidente: GUILLERMO ARAUZ
MARTINEZ. 2 Vicepresidente. FELIX BENJAMÍN MEZA TREMINIO. 3.
Secretario (A) JESSICA MARISOL SALINAS MENDIETA. 4. Tesorero (as)
ALINA AGURTO HERRERA. 5. Vocal. MANUEL SALVADOR OBANDO
BETANCO. Certifíquese la presente Resolución, razónense los documentos
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en esta
oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta (F) LIC. CARMEN
TARDENCILLA MATAMOROS, DIRECTORA DEL REGISTRO
NACIONAL DE COOPERATIVAS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
COOPERATIVAS, DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. Es conforme con
su original con el que fue debidamente cotejado a los cinco días del mes de Julio
del año dos mil Siete. Lic. Carmen Tardencilla Matamoros, Registradora.

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL

Reg. No. 11658 - M. 2146411 - Valor C$ 170.00

No. 085/2007
El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de Servicios
Agrosanitarios (DISAG–DGPSA–MAGFOR) conforme Disposiciones de la
ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su Reglamento; hace del conocimiento
público, que la Empresa: DISTRIBUCIONES AGROALFA S.A. a través de
su Representante: LIC. CARLOS PANTIN. Ha solicitado Registro para el
Producto: HERBICIDA. Principio Activo: FLUAZIFOB P-BUTIL, Nombre
Comercial: ALFALADE 12.5 EC; Origen: China. Con base a lo anterior, quien
se considere con igual o mejor derecho puede oponerse a esta solicitud de
registro dentro del término de ocho días, contados a partir de la publicación
de este edicto en el Diario Oficial, La Gaceta. Managua, 25 de julio del 2007.
Lic. Rosa Palma García, Directora.

—————-
No. 084/2007

El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de Servicios
Agrosanitarios (DISAG–DGPSA–MAGFOR) conforme Disposiciones de la
ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su Reglamento; hace del conocimiento
público, que la Empresa: DISTRIBUCIONES AGROALFA S.A. a través de
su Representante: LIC. CARLOS PANTIN. Ha solicitado Registro para el
Producto: HERBICIDA. Principio Activo: FOMESAFEN, Nombre Comercial:
ALFALEX 25 SL; Origen: China. Con base a lo anterior, quien se considere
con igual o mejor derecho puede oponerse a esta solicitud de registro dentro
del término de ocho días, contados a partir de la publicación de este edicto en
el Diario Oficial, La Gaceta. Managua, 25 de julio del 2007. Lic. Rosa Palma
García, Directora.
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Reg. No. 11655 - M. 2146410 - Valor C$ 170.00

No. 083/2007
El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de Servicios
Agrosanitarios (DISAG–DGPSA–MAGFOR) conforme Disposiciones
de la ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas,
Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su Reglamento; hace
del conocimiento público, que la Empresa: DISTRIBUCIONES
AGROALFA S.A. a través de su Representante: LIC. CARLOS
PANTIN. Ha solicitado Registro para el Producto: FUNGICIDA. Principio
Activo: DIMETOMORF + MANCOZEB, Nombre Comercial:
KURATIZON 69 WP; Origen: China. Con base a lo anterior, quien se
considere con igual o mejor derecho puede oponerse a esta solicitud de
registro dentro del término de ocho días, contados a partir de la publicación
de este edicto en el Diario Oficial, La Gaceta. Managua, 25 de julio del 2007.
Lic. Rosa Palma García, Directora.

—————
No. 082/2007

El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de Servicios
Agrosanitarios (DISAG–DGPSA–MAGFOR) conforme Disposiciones
de la ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas,
Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su Reglamento; hace
del conocimiento público, que la Empresa: DISTRIBUCIONES
AGROALFA S.A. a través de su Representante: LIC. CARLOS
PANTIN. Ha solicitado Registro para el Producto: HERBCIDA. Principio
Activo: AMETRINA, Nombre Comercial: AMETRINA 50 SC; Origen:
China. Con base a lo anterior, quien se considere con igual o mejor derecho
puede oponerse a esta solicitud de registro dentro del término de ocho días,
contados a partir de la publicación de este edicto en el Diario Oficial, La
Gaceta. Managua, 25 de julio del 2007. Lic. Rosa Palma García, Directora.

—————
Reg. No. 11656 - M. 2146409 - Valor C$ 170.00

No. 080/2007
El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de Servicios
Agrosanitarios (DISAG–DGPSA–MAGFOR) conforme Disposiciones
de la ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas,
Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su Reglamento; hace
del conocimiento público, que la Empresa: DISTRIBUCIONES
AGROALFA S.A. a través de su Representante: LIC. CARLOS
PANTIN. Ha solicitado Registro para el Producto: INSECTICIDA.
Principio Activo: CLORPIRIFOS, Nombre Comercial: ALFYRINEX 48
EC; Origen: China. Con base a lo anterior, quien se considere con igual o
mejor derecho puede oponerse a esta solicitud de registro dentro del término
de ocho días, contados a partir de la publicación de este edicto en el Diario
Oficial, La Gaceta. Managua, 25 de julio del 2007. Lic. Rosa Palma García,
Directora.

—————
No. 081/2007

El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de Servicios
Agrosanitarios (DISAG–DGPSA–MAGFOR) conforme Disposiciones
de la ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas,
Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su Reglamento; hace
del conocimiento público, que la Empresa: DISTRIBUCIONES
AGROALFA S.A. a través de su Representante: LIC. CARLOS
PANTIN. Ha solicitado Registro para el Producto: HERBICIDA. Principio
Activo: CLETODIM, Nombre Comercial: SELECTIVO 12 EC; Origen:
China. Con base a lo anterior, quien se considere con igual o mejor derecho
puede oponerse a esta solicitud de registro dentro del término de ocho días,
contados a partir de la publicación de este edicto en el Diario Oficial, La
Gaceta. Managua, 25 de julio del 2007. Lic. Rosa Palma García, Directora.

—————
Reg. No. 11657 - M. 2146412 - Valor C$ 170.00

No. 087/2007
El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de Servicios
Agrosanitarios (DISAG–DGPSA–MAGFOR) conforme Disposiciones
de la ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas,
Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su Reglamento; hace
del conocimiento público, que la Empresa: DISTRIBUCIONES
AGROALFA S.A. a través de su Representante: LIC. CARLOS
PANTIN. Ha solicitado Registro para el Producto: INSECTICIDA.

Principio Activo: IMIDACLOPRID, Nombre Comercial: ALFIDOR 70
WG; Origen: China. Con base a lo anterior, quien se considere con igual o mejor
derecho puede oponerse a esta solicitud de registro dentro del término de ocho
días, contados a partir de la publicación de este edicto en el Diario Oficial, La
Gaceta. Managua, 25 de julio del 2007. Lic. Rosa Palma García, Directora.

—————
No. 086/2007

El Ministerio Agropecuario y Forestal, a través de la Dirección de Servicios
Agrosanitarios (DISAG–DGPSA–MAGFOR) conforme Disposiciones de la
ley 274 “Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y su Reglamento; hace del conocimiento
público, que la Empresa: DISTRIBUCIONES AGROALFA S.A. a través de
su Representante: LIC. CARLOS PANTIN. Ha solicitado Registro para el
Producto: HERBICIDA. Principio Activo: ATRAZINA, Nombre Comercial:
ATRAZINA 90 WG; Origen: China. Con base a lo anterior, quien se considere
con igual o mejor derecho puede oponerse a esta solicitud de registro dentro
del término de ocho días, contados a partir de la publicación de este edicto en
el Diario Oficial, La Gaceta. Managua, 25 de julio del 2007. Lic. Rosa Palma
García, Directora.

MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

Reg. No. 11663 – M. 2146406 – Valor C$ 650.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS,
CERTIFICA:EL ACUERDOMINISTERIAL YLA ACEPTACIÓN

DELMISMOQUELITERALMENTEDICE:
MINISTERIO DE ENERGÍAY MINAS

ACUERDOMINISTERIAL No-41-DM-24-2007

CONSIDERANDO
I

Que la solicitud presentada con fecha quince de diciembre del año dos mil
seis por el señor Adolfo Vargas Rojas en su calidad de representante legal
de la empresa CONDOR SOCIEDAD ANONIMA, (CONDOR S.A.),
la cual es una sociedad debidamente constituiday existentede conformidad
con las leyes de la República de Nicaraguae inscritabajo el Número 26501-
B5, pagina1716,Tomo 912-B5 delLibro Segundo de SociedadesyNumero
35806, pagina 37, Tomo 158 del Libro de Personas, ambos del Registro
Publico de Managua, para que se le otorgue a su representada una
CONCESION MINERA, en el lote denominado POTRERILLOS, con
unasuperficie demil doscientashectáreas (1,200.00 has), quese encuentran
ubicadas en el municipio del El Jícaro del departamento de Nueva Segovia.

II
Que la solicitud fue presentada ante la oficina competente en forma y con
los requisitos de Ley, habiéndose observado en su tramitación todos los
preceptos legales.

III
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 177 párrafo 4 de la
Constitución PolíticayelArticulo 21 de la“LeyEspecial sobre Exploración
y Explotación de Minas”, se solicitó opinión al Consejo Municipal
correspondiente en comunicación recibida por ellos en fecha veinticuatro
de enero del año dos mil siete, el cual se pronunció POSITIVAMENTE
según consta en Certificación de fecha diecisiete días del mes de mayo del
año dos mil siete.

IV
Que el establecimiento de empresas destinadas a la explotación de recursos
minerales que cuenten con capacidad técnica y económica suficiente para
garantizar el éxito de sus operaciones es de positivo beneficio para la
economía general del país.
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POR TANTO:
En uso desus facultadesycon fundamento en elArto.102 Cn., el Decreto
No. 387 del 27 de julio del 2001, “Ley Especial sobre Exploración y
Explotación de Minas”, su Reglamento y Reformas y Ley 290 “Ley de
Organización, Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo” del
3 de Junio de 1998, su Reglamento y Reformas.

ACUERDA:
PRIMERO:Otorgara laempresa CONDORSOCIEDAD ANONIMA,
(CONDORS.A.),unaCONCESIONMINERA, en el lote denominado
POTRERILLOS, con una superficie de MIL DOSCIENTAS
HECTÁREAS (1,200.00 HAS), que se encuentran ubicadas en el
municipio del El Jícaro del departamento de Nueva Segovia, definidas
por polígono exterior delimitado por las siguientes coordenadas
expresadas en metros en el sistema UTM:

Vértice Este Norte
1 596000 1514000
2 596000 1516000
3 598000 1516000
4 598000 1518000
5 600000 1518000
6 600000 1514000

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada queda sujeto al
cumplimiento de las obligaciones siguientes:

1.- En concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, el pago de
veinticinco centavos de dólar de los EstadosUnidos de América ($0.25)
el primer año por hectárea; el pago de setenta y cinco centavos de dólar
de los Estados Unidos de América ($0.75), por el segundo año por
hectárea; el pago de uno cincuenta centavos de dólar de los Estados
Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; el pago
de tres dólares de los Estados unidos de América ($3.00), por el quinto
ysexto año porhectárea; elpago de cuatro dólares de losEstados Unidos
de América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea; el pago
de ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno
y décimo año por hectárea y el pago de doce dólares de los Estados
Unidos deAmérica ($12.00) por hectáreaa partirdel décimo primer año.
Estos pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01
y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio
de cada año el segundo pago.
2.- En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, el pago del 3% del
valorde las sustancias despuésde beneficiadas, el cual será considerado
ungasto deduciblepara finesdecálculodel Impuesto sobre laRenta. Para
los fines de calcular estepago, el concesionario está obligado a rendir un
informemensual sobresu producción dentro de los primeros quince días
del mes siguiente.
3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) de
conformidad con la ley de la materia, debiendo presentar al Ministerio
copia de sus declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el
30 de Octubre de cada año.
Las sumas comprendidas en los numerales 1 y 2, deberán ser enteradas
a la Tesorería General de la República y podrán pagarse en moneda
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago.
4.- Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y Minas
lo requiera, información sobre susactividades, así como de los acuerdos
de cooperación y apoyo a la actividad minera de carácter artesanal.
5.- Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio las labores de
inspección que éstos realicen, y acatar sus recomendaciones.
6.-Cumplir con las normas que se dicten en materia deseguridad laboral
y protección ambiental, en especial el Decreto No.76-2006 “Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental” publicado el 22 de diciembre del
2006; y el Decreto 33-95 “Disposiciones para el Control de la

Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales
Domésticas, Industriales y Agropecuarias” del 14 de Junio de 1995.
7.- Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público de la
Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial a su costa,
dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de su emisión.
8.- Solicitar permiso a los propietarios de los terrenos ubicados dentro del
área de la Concesión, previo a la realización de las actividades; así como
negociar y acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el uso del
suelo e infraestructura de propiedad privada en donde deban desarrollar los
trabajos correspondientes.
9.- Facilitar las actividades de minería artesanal, que no superará el 1% del
área total concesionada, según lo establecido en la Ley, en pro de mejorar
las condiciones socio-económicas de las localidades donde opere y sin
menoscabo de las reglamentaciones ambientales.
10.- No realizar trabajos de exploración y de explotación a menos de cien
metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios religiosos, pozos,
ambos lados de vías de comunicación, acueductos, oleoductos y obras de
utilidad publica sin autorización del Ministerio de Energía y Minas.
11.-Determinar el terreno de la concesión por mojonessituados en cada uno
de sus vértices ypor lo menos uno de ellos en relación a un punto invariable
del terreno, el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del lote, de conformidad
con lo establecido por el articulo 34 de la Ley Especial sobre Exploración
y Explotación de Minas.
12.- Presentar a más tardar en un plazo no mayor de tres meses contados
a partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que incluya las
fases de la actividad minera definidas en el artículo 3 del Reglamento de la
Ley Especial de Exploración y Explotación de Minas.

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente relacionadas y
las demásestablecidas en las leyes vigentes facultaal Ministerio de Energía
y Minas, a cancelar la concesión otorgada.

TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de
exclusivos a la exploración, explotación y establecimiento de plantas de
beneficio sobre las sustancias minerales encontradas dentro de la
circunscripción de la misma. Constituye un derecho real inmobiliario,
distinto e independiente alde lapropiedad del terreno dondese ubica,el cual
puede ser cedido, traspasado, dividido, arrendado y fusionado con
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio.

Salvo lo dispuesto en las obligaciones tributariasestablecidas en los puntos
del 1 al 3 del numeral segundo del presente Acuerdo, no se podrá obligar
al titularde esta Concesión alpago de ninguna otracarga impositiva al tenor
del Arto. 74 de la Ley Especial

Los derechos yobligaciones derivados de la presente Concesión no podrán
ser alterados o menoscabados durante la vigencia de la misma sin el acuerdo
de ambas partes.

CUARTO: EL TITULAR DE LA PRESENTE CONCESIÓN MINERA
NO PODRÁ INICIAR OPERACIONES SIN ANTES HABER
OBTENIDO EL PERMISO AMBIENTAL CORRESPONDIENTE
EMITIDO POR MARENA.

El término de duración de lapresente Concesión es de VEINTICINCO (25)
años, contados a partir de la expedición de la certificación del presente
Acuerdo Ministerial por el Registro Central de Concesiones. Dicha
certificación se extenderá como Titulo una vezque el interesado manifieste
por escrito la aceptación íntegra del mismo. La Certificación deberá ser
publicada por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro
Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes treinta
días. Notifíquese este Acuerdo Ministerial al interesado, por medio de la
Dirección General de Minas de este Ministerio, para todos los fines de Ley.
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Dado en laciudad de Managua, a los diecinuevedías delmes de junio del
año dos mil siete. (f) EMILIO RAPACCIOLI.- MINISTRO.- Managua,
25 de julio 2007.- Ing. Carlos Zarruk. Director de Minas.Su Despacho.-
Ref. Aceptación Acuerdo Ministerial No. 41-DM-24-2007. Concesión
MineraPotrerillos.Estimado Ing.Zarruk:Enmicarácterde representante
legal de CONDOR SA manifiesto y expongo lo siguiente: En atención
asucomunicación confecha18de juliodel2007, referentealaaceptación
del Acuerdo Ministerial No. 41-DM-24-2007, que se refiere al lote
denominado POTRERILLOS, otorgado a favor de mi representada, le
comunico que la apretamos de firma integral. Manifiesto claro y
categóricamente a nombre de mi representada, que mediante esta
solicitud mesometo alas jurisdiccionesde lasautoridadesadministrativas
que indica la LeyGeneral sobreExplotación deRiquezas naturalesy que
no estamos afectos a las inhibiciones comprendidas en el art. 16 de la
misma Ley. Cualquier notificación a lo antes expuesto las recibiremos
en las Oficinasde Managua,ubicadas km.4 ½ carretera aMasaya Centro
Financiero BAC, Tercer Piso, Managua, Nicaragua. Sin mas reciba
nuestra consideración ynuestro respeto. Gustavo Adolfo Vargas Rojas.
Representante Legal CONDOR S.A. Es conforme sus originales y a
solicitud del interesado se extiende la presente CERTIFICACIÓN en la
Ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil
siete.Hago constar que lavigenciade esteAcuerdo Ministerial inicia con
la fecha de la Certificación. MARITZA CASTILLO CASTILLO,
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE
CONCESIONES, MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO

Reg. No. 12993 - M. 2160193 - Valor C$ 255.00

EDICTO

CITESE por Edicto al Licenciado JULIO CORNEJO FRANK, Ex –
Director del Instituto Politécnico Bartolomé Colón, Puerto Cabezas
(IPBC), para que dentro del término de tres días después de publicados
los edictos, comparezcaante laUnidad deAuditoria Internadel Instituto
NacionalTecnológico (INATEC),por estar relacionado conla Auditoria
de Estados Financieros del IPBC,del periodo comprendido 01 de Enero
al 31 de Diciembre de los años 2004 y 2005, sobre los hallazgos
mencionados en informe IN-023-UAI-I-# 028-06 de revisión contable
y eventos subsecuentes.

Lic. Carlos E. Largaespada Mendoza, Auditor Interno INATEC.
3-1

INSTITUTO NICARAGUENSE DE
SEGURIDAD SOCIAL

Reg. No. 12996 - M. 2160108 - Valor C$ 170.00

RESOLUCIÓN No. 091/2007.

Roberto José López Gómez, Presidente Ejecutivo del Instituto
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), en uso de las facultades que
le confiere el artículo 15,16 incisos ”f”, “h”, “m”, “p” y artículo 17 todos
de la Ley de Seguridad Social de Nicaragua, Artos. 42 y 44 de la Ley de
Contrataciones del Estado y Arto. 82, inciso 2.4 de su Reglamento
General

CONSIDERANDO
I.

Que se ha llevado a cabo el procedimiento de Licitación Restringida
Número 5/2007,efectuada para laAdquisición de Un Millón Trescientos
Mil (1,300.00) Formatos de Cheques Mecanizados, cuyo acto de
recepción y apertura de ofertas se efectuó a las nueve de la mañana del
día veintitrés de julio del año dos mil siete.

II.
Que de conformidad a la correspondiente Acta de Recepción y Apertura
de Ofertas de las nueve de la mañana del día veintitrés de julio del año dos
mil siete, se presentó el siguiente oferente IMPRESIONES A COLORES,
S.A. (PRINT COLORS).

III.
QueelComitédeLicitaciónRestringidaNúmero5/2006,paralaAdquisición
deUnMillón TrescientosMil (1,300.00)FormatosdeChequesMecanizados
recomendó al Presidente Ejecutivo del INSS declare desierta la Licitación
de conformidad con lo dispuesto en los Artos. 42 y 44 de la Ley de
Contrataciones del Estado yArto. 82, inciso 2.4 de su Reglamento General,
que establece que una oferta deberá ser descalificada cuando exceda la
disponibilidad presupuestaria y que el organismo licitante no tenga medios
para la financiación complementaria oportuna.

POR TANTO:
De conformidad con las consideraciones planteadas y en sus Artos. 42 y
44 de la Ley de Contrataciones del Estado y Arto. 82, inciso 2.4 de su
Reglamento General, esta Autoridad:

RESUELVE:

1. Ratificar las recomendaciones del Comité de Licitación y DECLARAR
DESIERTA LA LICITACIÓN RESTRINGIDA NUMERO 5/2007,
ADQUISICIÓN DE UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL (1,300.000)
FORMATOS DE CHEQUES MECANIZADOS.

2. Comuníquese y publíquese, por una vez esta Resolución en La Gaceta,
Diario Oficial.

Managua, veintiuno de Agosto del año dos mil siete.- Roberto José López
Gómez, Presidente Ejecutivo INSS.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS
INSTITUCIONES FINANCIERAS

Reg. No. 12343 - M. 2147116 - Valor C$ 130.00

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS POR LA LEY

MANAGUA NUEVE DE AGOSTO DEL 2007.TRES DE
LATARDE

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Licitación, constituido mediante Resolución No. SIB-
OIF-XV-131-2007 del veintiuno de junio del 2007, para “Recomendar la
Adjudicación de la Licitación”, conforme el Arto. 39 de la Ley Nº 323, Ley
de Contrataciones del Estado y Arto. 83 del Reglamento General a la Ley
de Contratacionesdel Estado, emitió la recomendación para la adjudicación
delaLicitaciónRestringidaNo.SIBOIF-03-2007,“ServiciosdeVigilancia”.
Informe que fue recibido por el Superintendente con fecha dos de agosto
del corriente año, el que ha sido estudiado y analizado.

II
Que esta Autoridad considera que la única oferta recibida fue evaluada por
elComité deLicitación, según loscriteriosestablecidos en el PliegodeBases
y Condiciones, ajustándose la oferta a los alcances y requerimientos
solicitados.

III
Que de conformidad con el Arto. 40 de la Leyde Contrataciones del Estado
y Arto. 84 de su Reglamento, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación
en referencia, mediante Resolución motivada.
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POR TANTO

Conforme lo considerado, y de acuerdo con la Ley 316: “Ley de la
Superintendencia deBancos yde Otras InstitucionesFinancieras” ysus
respectivas reformas; con los artículos 10, 16 y 25 de la Ley 323: “Ley
de Contrataciones del Estado”, y sus respectivas reformas; y con los
artículos 16, 28, 29, 30 y 51 del Reglamento General a la Ley No. 323
y sus respectivas reformas; la suscrita Superintendente de Bancos y de
Otras Instituciones Financieras por la Ley.

RESUELVE
SIB-OIF-XV-178-2007

Ratificar la recomendación del Comité de Licitación, correspondiente a
laLicitaciónRestringidaNo.SIBOIF-03-2007,“ServiciosdeVigilancia”,
contenida en acta del dos de agosto del 2007.

Se adjudica la Licitación Restringida No. SIBOIF-03-2007, al oferente
“EMVISEP, S.A.”, asignándole el servicio devigilancia en las instalaciones
de la Superintendencia de Bancos con tres puestos de veinticuatro horas y
en las instalaciones del CEDOC un puesto de veinticuatro horas y uno de
doce horas. Con un precio anual por todo el servicio de treinta y tres mil
quinientos treinta ycuatro dólares (US$ 33,534.00) incluyendo el impuesto
al valor agregado.

Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda conocer de la
misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para la
convocatoria de la Licitación Restringida.

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de agosto del año
dos mil siete.- VIRGINIA MOLINA HURTADO, Superintendente de
Bancos y de Otras Instituciones Financieras por la Ley.

ALCALDIA

Reg. No. 12997 - M. 2160114 - Valor C$ 85.00

ALCALDÍA MUNICIPALDEBONANZA

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2007

La Alcaldía Municipal de Bonanza, en cumplimiento del Arto. 8 de la Ley No. 323 “Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas” y los artos.
10 al 13 de su Reglamento General Decreto No. 21-2000, publica la Primera Modificación a su Programa de Contrataciones del Año 2007.

Descripción Cantidad Clasificador Fuente Procedimiento Precio Precio Período
de Financiamiento Ordinario estimado estimado estimado

de Contratación córdobas en dólares
Remodelación de la Terminal 1 Obra Coop. Externa Licitación Restringida 676,242.55 36.474,78 III
de Transporte Terrestre y fondos propios

Lic. Carla Indira Nickengs Rodríguez, Resp. Dirección Adquisiciones.

UNIVERSIDADES

Reg. No. 12995 - M. 2148149 - Valor C$ 130.00

UNIVERSIDADNACIONAL DEINGENIERIA (UNI)
MODIFICACION NÚMERO 2 AL PROGRAMA DE ADQUISICIONES AÑO 2007

La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), de conformidad con el artículo número 8 de la Ley Nº 323 “Ley de Contrataciones del Estado” y artículos
número 12 y 13 del Decreto Nº 21-2000 “Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado”, da a conocer a todas las personas naturales
o jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, Modificación del Programa de Adquisiciones, de fecha de treinta y uno de enero del año 2007, que consiste en:

Ítem Descripción Cantidad Unidad Clasificador Fuente de Procedimiento de Periodo estimado
de medida financiamiento adquisición de inicio

“Adquisición de materiales y equipos de Bienes Presupuesto de la Licitación Restringida III trimestre
laboratorios de la sede UNI – NORTE”. República
“Adquisición de equipos para laboratorios Bienes Presupuesto de la Licitación por Registro III trimestre
de la Facultad de Tecnología de la Industria (FTI) de la UNI”. República
“Adquisición de equipos para laboratorios
de la Facultad de Electrotecnia y Computación Bienes Presupuesto de la Licitación por Registro III trimestre
(FEC) de la UNI”. República
“Adquisición de equipamiento para laboratorios Bienes Presupuesto de la Licitación Restringida III trimestre
de la Facultad de Ingeniería Química (FIQ) de la UNI”. República
“Adquisición de 5 vehículos para la UNI”. Bienes Presupuesto de la Licitación por Registro III y IV trimestre

República
“Adquisición de una Estación Total de Topografía para Bienes Presupuesto de la Licitación por Registro III trimestre
la Facultad de Tecnología de la Construcción (FTC) de la UNI”. República
“Equipamiento de Laboratorios de la Facultad de Tecnología Bienes Presupuesto de la Licitación Restringida III trimestre
de la Construcción (FTC) de la UNI” República
“Construcción de un pozo para abastecimiento de agua potable Obras Presupuesto de la Licitación Restringida III trimestre
para la UNI-Norte” República
“Compra de equipos para el Laboratorio de Biomasa” Bienes Fondos propios Licitación Restringida III trimestre
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a) Posteriormente se estará dando a conocer por este medio la fecha en
que estarán a disposición los documentos del Pliego de Bases y
Condiciones de las Licitaciones relacionada.

Managua, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil
siete. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General de la
Universidad Nacional de Ingeniería (UNI).

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 12010 – M. 2146656 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

ElSuscritoDirector de la Oficinade Registro de laUNAN-León, certifica
que a la Página 125, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua”. POR CUANTO:

LADOCTORAANAMARIBELBLANDONAGUIRRE,hacumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en
Anestesiología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de mayo del dos mil siete.- El Rector de la Universidad, R.
Sampson.- El Secretario General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 24 de mayo de 2007. - Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-León.

——————

Reg. 12011 – M. 2146691 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la
Universidad “Jean JacquesRousseau”, certificaqueenel Tomo1,Página
018, Línea 358 del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Jean
Jacques Rousseau” UNIJJAR. POR CUANTO:

JAQUELINEDELOSANGELES LOPEZLOPEZ,ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la Facultad de
Ciencias Médicas. PORTANTO: Le extiendeel Título de Licenciada
enFarmacia, para que goce de los derechos yprerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dadoen laciudad deManagua, Repúblicade Nicaragua, a los treintadías
del mesde julio de dosmil siete.Rector Presidente.– Secretario General.

Conformesu original con elque fue debidamente cotejado. Managua, 30
de julio de 2007. Lic. Sergio Altamirano Aráuz, Director Departamento
de Registro Académico.

_______________

Reg. No. 11957 – M. 2146602 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM),Certifica que bajo Número 1327 Páginas, Tomo III,

del Libro 1327 de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió elTítulo quedice: LaUniversidadde las Américas.
POR CUANTO:

TESSALIAM ANNETTEGARCIA DARCE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. - POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del
mes de abril del 2006. - Rector General (F) Evenor Estrada G. - Secretario
General (F) Ariel Otero C.

Es conforme. - Managua, 02 demayo del 2006. - Natividad Campos López,
Dir. Registro y Control Académico.

——————
Reg. No. 11958 – M. 2146615 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

ElSuscrito Directorde laOficinadeRegistro deUniversidad delasAméricas
(ULAM), Certifica que bajo Número 1359 Páginas, Tomo III, del Libro
1359 de Registro deTítulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad de las Américas. POR
CUANTO:

YAHAIRA AZUVENA GUERRERO PAZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. - POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del
mes de abril de 2006. - Rector General (F) Evenor Estrada G. - Secretario
General (F) Ariel Otero C.

Es conforme. - Managua, 08 de mayo de 2006. - Natividad Campos López,
Dir. Registro y Control Académico.

——————
Reg. No. 11955 – M. 2146606 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

ElSuscrito Directorde laOficinadeRegistro deUniversidad delasAméricas
(ULAM), Certifica que bajo Número 1126 Páginas, Tomo III, del Libro
1126 de Registro deTítulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad de las Américas. POR
CUANTO:

LUCIA GUADALUPE PEREZ RIOS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. - POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Comercio Internacional, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del
mes de abril del 2006. - Rector General (F) Evenor Estrada G. - Secretario
General (F) Ariel Otero C.

Es conforme. - Managua, 02 demayo del 2006. - Natividad Campos López,
Dir. Registro y Control Académico.
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Reg. No. 11960 – M. 2146575 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 40, Partida
No. 78, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
laUniversidad deManagua, queesta Oficina lleva asu cargo,se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

VARINIA MASSIEL CALERO GONZALES, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada enContaduría Pública, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado enlaciudaddeManagua,RepúblicadeNicaragua,a loscatorce días
del mes de julio del año dos mil siete. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora MaríaMeza Cornavaca. El Secretario General, Msc.María Leticia
Valle Dávila. El Director de Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

EsconformeManagua,RepúblicadeNicaragua,a loscatorcedíasdelmes
de julio del año dos mil siete. Dr. Alvaro Leonel García, Director de
Registro.

————————
Reg. No. 11961 – M. 2146608 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 11, Partida
No. 21, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
laUniversidad deManagua, queesta Oficina lleva asu cargo,se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

ANA MARIA LARGAESPADA MENDOZA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración Turística y
Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado enlaciudaddeManagua,RepúblicadeNicaragua,a loscatorce días
del mes de julio del año dos mil siete. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora MaríaMeza Cornavaca. El Secretario General, Msc.María Leticia
Valle Dávila. El Director de Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

EsconformeManagua,RepúblicadeNicaragua,a loscatorcedíasdelmes
de julio del año dos mil siete. Dr. Alvaro Leonel García, Director de
Registro.

————————
Reg. No. 11962 – M. 2146567 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 80, Partida
No. 158, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
laUniversidad deManagua, queesta Oficina lleva asu cargo,se inscribió

elTítuloquedice:LAUNIVERSIDADDEMANAGUA,PORCUANTO:

ERICKA DEL SOCORRO DAVILA GUZMAN, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiendeel Título de Licenciada enDerecho, para quegoce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mesde julio del año dos mil siete. El Rector de la Universidad, Ing. Dora
María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia Valle
Dávila. El Director de Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes
de juliodel año dos milsiete.Dr.Alvaro LeonelGarcía,DirectordeRegistro.

———————
Reg. No. 11963 – M. 2146578 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, Certifica que bajo el Folio
43, Partida1,069,Tomo VI delLibro deRegistro deTítulos, queestaoficina
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad de
Occidente” - POR CUANTO:

LIDIA DEL CARMEN PASTRAN GARCIA,ha cumplido con todos los
requisitos establecidospor laFacultad de CienciasMédicas. PORTANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días
del mes de julio del dos mil siete. - El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. - El Decano de la Facultad, Msc. Raúl
David Cortez Lara. - El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es Conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, a los
veinticuatro días del mes de julio del dos mil siete.- Msc. Gregorio Felipe
Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

———————
Reg. No. 11964 – M. 2146617 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, Certifica que bajo el Folio
54, Partida1,090,Tomo VI delLibro deRegistro deTítulos, queestaoficina
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad de
Occidente” - POR CUANTO:

JOSERENEHERNANDEZMENA,ha cumplidocon todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días
del mes de julio del dos mil siete. - El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. - El Decano de la Facultad, Msc. Raúl
David Cortez Lara. - El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es Conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, a los
veinticuatro días del mes de julio del dos mil siete.- Msc. Gregorio Felipe
Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.
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Reg. No. 11965 – M. 2146593 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

Elsuscrito Vice-RectorAcadémicode laUDO,CertificaquebajoelFolio
41, Partida 1,064, Tomo VI del Libro de Registro de Títulos, que esta
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad
de Occidente” - POR CUANTO:

LELIS OFELIA CARBAJAL SARRIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR
TANTO: Le extiendeel Título de Licenciadaen Químicay Farmacia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días delmes de julio deldos mil siete. -El Rectorde laUniversidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. - El Decano de la Facultad, Msc. Raúl
David Cortez Lara. - El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es Conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, a
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil siete.- Msc. Gregorio
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

—————————
Reg. No. 11966 – M. 2146590 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 008, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de FF.CC.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma de
Nicaragua”. POR CUANTO:

FRANCISCO EVENOR CORONADO REYES, ha cumplido con
todos losrequisitosestablecidospor laFacultaddeCienciasAgropecuaria.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en Zootecnia, para
que goce de los derechos yprerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del
mes de marzo del año dos mil siete. - El Rector de la Universidad, Msc.
Jeannette Bonillade García.-ElSecretario General, Lic.ManellyBonilla
Miranda.

Es conforme. León, 8 de marzo del 2007. - Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

—————————

Reg. No. 11967 – M. 2146588 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 130, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de FF.CC. EE. AA, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma
de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARISOLPATRICIARODRIGUEZSALAS,hacumplidocontodos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del mes
de marzo del año dos mil siete. -El Rectorde la Universidad, Msc. Jeannette
Bonilla de García.- El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 8 de marzo del 2007. - Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

——————————

Reg. No. 11968 – M. 2146584 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la
Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica que en el Folio 157, Tomo
IV acta 472 del Libro de Registro de Títulos de graduados que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

DILCIA DEL CARMEN SOLANO MEJIA, natural de San Lorenzo,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en lasdisposiciones vigentes. POR CUANTO: Leextiende el
Título de Licenciada en Administración Agropecuaria con mención en
Economía de Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de julio del dos mil
dos. El Rector de la Universidad, Lic. Sergio Denis García.- El Secretario
General, Lidya Ruth Zamora R,N. MSN.

Es conforme. Managua, cinco de julio de 2002. - Lic. Laura Cantarero,
Directora.

——————————

Reg. No. 11969 – M. 1150939 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION-

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en
la Página 77, Tomo III del Libro de Registro de Títulos Universitarios de
la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su
responsabilidad, seinscribió elTítulo que literalmentedice:LaUniversidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr. POR CUANTO:

SHEYLADELCARMENTELLEZRAMIREZ,hacumplidocontodoslos
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le
otorga el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua,República de Nicaragua, a los ocho días del
mes de diciembre del año dos mil cinco. El Rector de la Universidad,
Benjamín Cortés Marchena.- El Presidente de la Junta Directiva, William
González Campos. La Secretaria General, Marling Schiffman Membreño.

Es conforme a nuestros Libros de Registros que extendemos la presente en
la ciudad de Managua, a los veinte y nueve días del mes de junio del año dos
mil siete.- Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.
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